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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 19  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-10533-2023
CARATULADO : ALLUP/FISCO - CDE

Santiago,  diez  de febrero de dos mil veinticinco

VISTOS: 

Con fecha 27 de junio del 2023, comparecen  do a  ñ Nicole Jazm n Riquelmeí  
Rivas  y don Sebasti n Mil n Varela Medinaá á , abogados, en representaci n de ó do añ  
Jessica  Yesenia  Allup  Guitard, due a de casa, yñ  do a  Vicky  Carol  Isenia  Allupñ  
Guitard, dependiente, todos domiciliados en Paseo Bulnes N 108, oficina 73, comuna de°  
Santiago, y, vienen en interponer demanda de indemnizaci n de perjuicios en contra deló  
Fisco  de  Chile, representado  por  el  Abogado Procurador  Fiscal  de  Santiago  do añ  
Ernestina Ruth Israel L pez o por quien le subrogue o reemplace legalmente, ambos conó  
domicilio  en calle  Agustinas  N 1225,  piso 2,  comuna y ciudad de Santiago,  Regi n° ó  
Metropolitana, a fin que sea acogida y se condene a la demandada al pago de la suma 
de  $250.000.000.-  a  cada una,  o en su defecto la suma que el Tribunal estime en 
justicia, m s reajustes e intereses y costas.á

Con fecha 25 de octubre del 2023, la parte demandada fue notificada en forma 
personal de la demanda.

Con fecha  17 de noviembre del 2023, comparece la demandada y evac a laú  
contestaci n de la demanda. ó

Con fecha 28 de noviembre del 2023, se tiene por evacuada la contestaci n de laó  
demanda y se confiere traslado a la r plica.é

Con fecha  30 de noviembre del 2023, la demandante evac o el tr mite de laú á  
r plica.é

Con fecha  04 de diciembre del 2023, se  tuvo por evacuado el  tr mite  de laá  
r plica y se confiri  traslado a la d plica.é ó ú

Con fecha 07 de diciembre del 2023, se evac o el tr mite de la d plica.ú á ú

Con fecha  15 de diciembre del 2023, se  tuvo por evacuado el  tr mite  de laá  
d plica y se recibi  la causa a prueba, rindi ndose la que consta en autos.ú ó é

Con fecha 10 de septiembre del 2024, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que  comparecen  do a  Nicole  Jazm n  Riquelme  Rivas  y  donñ í  
Sebasti n Mil n Varela Medina, abogados,á á  en representaci n de do a Jessica Yeseniaó ñ  
Allup  Guitard  y  do a  Vicky  Carol  Isenia  Allup  Guitard,  y  vienen  en  interponerñ  
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demanda de indemnizaci n de perjuicios en contra del Fisco de Chile, representado poró  
el Abogado Procurador Fiscal de Santiago do a Ernestina Ruth Israel L pez o por quienñ ó  
le subrogue o reemplace legalmente. 

I. Antecedentes de hecho  

Indican que las demandantes son hijas de don Ricardo Robinson Allup Rojas, 
c dula de identidad N 6.083.106-8,  quien se  encuentra reconocido por el  Estado deé °  
Chile  como  v ctima  directamente  afectada  por  violaciones  a  los  derechos  humanos,í  
v ctimas  que  fueron individualizadas  en la  N mina de Personas  Reconocidas comoí “ ó  
V ctimas , en el anexo Listado de prisioneros pol ticos y torturados , elaborado por laí ” “ í ”  
Comisi n sobre Prisi n, Pol tica y Tortura, del a o 2004, con el n mero 876.ó ó í ñ ú

Los relatos sobre las circunstancias de los perjuicios ocasionados por los agentes 
del Estado, en el periodo de anormalidad institucional denominada Dictadura Militar ,“ ”  
expone, son los siguientes: 

1. Narraci n de los hechos de do a Jessica Yesenia Allup Guitardó ñ  

El presente relato constituye para m  mi vida entera, mi completa existencia se“ í  
encuentra resumida en estas l neas, y el recorrer aquellos rincones que cre a cerrados deí í  
mi  mente  ha  resultado  ser  una  dolorosa  exploraci n.  El  inicio  de  mis  d as  estuvoó í  
marcado siempre por un hecho del que no fui testigo, de gritos que no escuch , deé  
palizas que no recib  y amenazas que no me llegaron, pero este hecho me persigui ,í ó  
como una sombra a mis pies, durante toda mi existencia.

Seg n me cont  mi mam , pap  fue detenido el 20 de noviembre de 1973, enú ó á á  
horas de la ma ana, cuando se encontraba en su domicilio. Amarrado de manos, loñ  
pusieron de pie a patadas y lo sacaron de casa, subi ndolo a un cami n como quiené ó  
arroja un saco de papas, para luego emprender la marcha. Mi pap  pas  por las manosá ó  
de  casi  todos  los  organismos  del  Estado,  llegando  primero  al  Cuartel  General  de  
Investigaciones.  Luego  de  que  lo  interrogaran  y  torturaran,  lo  enviaron  al  Estadio  
Nacional junto a centenares de prisioneros. De all  lo mandaron al Campamento deí  
Prisioneros de Chacabuco, luego al Campamento de Prisioneros de Melinka. Torturado,  
privado de sue o, atemorizado, sufriendo los castigos y hostigamiento de los agentes delñ  
Estado,  consiguieron  mellar  su  esp ritu.  Cuando  mi  padre  cre a  que  nada  pod aí í í  
empeorar su situaci n decidieron trasladarlo al centro 4 lamos, un centro que era de laó Á  
DINA. Ellos intentaron que mi pap  diera nombres de dirigentes, ubicaciones de basesá  
secretas, arsenales ocultos, quer a averiguar lo mismo por lo que tantas veces lo hab aní í  
torturado antes. Ese centro era algo secreto, pues se encontraba dentro del centro Tres  
lamos. En este ltimo lugar se tom  la decisi n de exiliarlo. Á ú ó ó

Mi pap  vivi  en Panam , Honduras, Nicaragua y Zaire. Clandestinamente loá ó á  
sacaron del pa s, envi ndolo a la Rep blica Democr tica Alemana. Seg n mi padre meí á ú á ú  
cont , estuvo viajando a varios pa ses como Cuba, Nicaragua, Angola y Argentina, m só í á  
a pesar de ello conservaba la relaci n a distancia con mi mam . Al llegar a Argentinaó á  
consigue reunirse con mi mam , tomando la decisi n de llev rsela de Chile.á ó á

Aqu  es donde yo aparezco. Nac  el a o 1977, en el extranjero, creciendo bajo elí í ñ  
alero de un padre que se esforzaba d a tras d a por proveernos del sustento para vivir yí í  
a la vez se preocupaba de lidiar con los fantasmas de su pasado, procurando que stosé  
no se traspasaren a nosotras. Fue dif cil vivir en distintos lugares: no ten a la menorí í  
posibilidad de tener amigos, pues tan pronto conoc a a alguien nos mud bamos a otroí á  
lado;  no  alcanc  a  desarrollar  un  sentido  de  identidad  local  con  ning n  terreno,é ú  
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sinti ndome en cierto sentido hu rfana de un hogar. Estos continuos cambios de casa, deé é  
regi n, de pa s, generaban tambi n una sensaci n de huida constante, de ser perseguidosó í é ó  
por alguna especia de mal del que mis padres buscaban protegerme, minti ndome deé  
forma piadosa cuando les preguntaba la raz n de nuestros continuos viajes es paraó “  
conocer otros lugares  o nos vamos de paseo  eran frases con las que usualmente” “ ”  
contestaban mis interrogantes. Con el correr de los a os nacieron mis hermanas Vicky yñ  
Xenia,  las  nicas  que desempe aron el  papel  de amigas  en mi  vida,  pues  no eranú ñ  
transitorias como el resto de las personas que conoc a. Luego de m s de una d cada ení á é  
el extranjero, retornamos a Chile a inicios de los 90.

A los d as de haber llegado nos asaltaron 2 adversidades: la miseria por unaí  
parte, pues mi padre carec a de trabajo y sus papeles hab an quedado manchados -comoí í  
l dec a-, cost ndole much simo ser contratado. A ra z de lo anterior nuestra situaci né í á í í ó  

econ mica fue bastante dura. Mi mam  deb a cuidar a mis hermanas, pues stas eranó á í é  
muy peque as, y a m  me toc  -con mis cortos a os de vida- salir a la calle con mi papñ í ó ñ á  
a vender cachivaches o lo que fuera a las ferias libres, arrancando, como si hici ramosé  
algo malo, cada vez que ve amos un carabinero, ya que a mi padre le daba p nico elí á  
tan s lo divisar el uniforme. Nuestro hogar era frecuentemente visitado por Carabineros,ó  
a  cualquier  hora,  los  que  con violencia  preguntaban por  mi  padre  e  irrump an ení  
nuestro comedor sin pedir permiso. Recuerdo su tono autoritario, la dureza con la que  
se conduc an y la indolencia con que respond an a nuestras s plicas. As , aquellos Crecí í ú í í  
con un dejo de envidia, es verdad, pues miraba al resto de los ni os jugando, libres, sinñ  
mayores preocupaciones, mientras que a m  me hab a tocado una dura existencia. Noí í  
quiero que se  me malentienda,  no culpo en lo absoluto a mis  padres,  pues s  queé  
hicieron todo cuanto pudieron para darme lo que necesitaba.

Mirando para atr s en mi vida, y esto hasta el d a de hoy, cada septiembre es uná í  
mes aciago para m  y mi familia. La sola menci n de las fiestas patrias era sin nimo deí ó ó  
tristeza y desaz n en mi hogar. Mi pap  se volv a especialmente taciturno, esquivaba laó á í  
mirada y se comportaba de forma algo fr a. Mi madre era asediada por la angustia,í  
llorando silenciosamente y teniendo especial cuidado de encerrarse en su pieza para que  
no la vi ramos. En la actualidad septiembre tambi n es un mes l gubre para m , s loé é ú í ó  
dolorosos recuerdos est n asociados a l.á é

Tambi n crec  con el temor y repulsi n a los agentes del Estado, cualquier tipoé í ó  
de uniformado me genera una profunda aversi n a la vez que un terror paralizante.ó  
Siento mi coraz n saltando en mi pecho, r pidamente aparece un nudo en mi gargantaó á  
y me cuesta respirar.

Hoy soy madre, y he hecho todo lo posible por que ese dolor que mi padre me  
traspas  -a pesar de lo mucho que intent  evitarlo- no afecte a mis hijos. A pesar de loó ó  
anterior, no pude evitar una punzada de dolor en mi pecho cuando los ve a salir a laí  
calle a jugar con sus amigos; simplemente no pod a procesar el que se vieran tan alegresí  
y exentos del miedo que hasta hoy me consume. Pues hasta hoy siento miedo, miedo de  
salir a la calle sola, miedo de verme expuesta a una nueva detenci n, miedo incluso deó  
permanecer en un lugar de trabajo pues temo que all  vayan a buscarme. Hoy quieroí  
que se declare que no fue justo lo que viv , he vivido y vivo hoy, que ese miedo no eraí  
mi destino, sino que fue un inmerecido castigo, que merezco vivir con libertad y que se  
me repare.”

2. Narraci n de los hechos de do a Vicky Carol Isenia Allup Guitardó ñ  

Mis primeros recuerdos son de vivir en el extranjero. Chile era una palabra que“  
mi pap  repet a constantemente, con una mezcla de nostalgia e impotencia, motivo porá í  
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el cual siempre me intrig  saber m s de este pa s y especialmente lo que ste significabaó á í é  
para mi pap . Y es que mi pap  me generaba mucha curiosidad desde ni a, pues seá á ñ  
mostraba  como una  figura  enigm tica,  algo  distante,  que  se  sum a  en  per odos  deá í í  
prolongado silencio  y  que en algunas  ocasiones experimentaba dr sticos  cambios deá  
humor -que me daban susto- pasando en segundos de la ira al llanto desconsolado. Mi  
mam  fue quien se hizo cargo de mi crianza, ella y mis hermanas fueron pilares en miá  
vida, ya que por los trabajos de mi pap  viajamos de un pa s a otro, sin nunca echará í  
ra ces como se dice, sin poder forjar un lazo de amistad con alguien que no fuera de mií  
familia, sin tener un lugar f sico al cual denominar hogar. De ni a fui muy callada;í ñ  
decid  emular el silencio imperante en mi casa y no habl  pr cticamente hasta los 4í é á  
a os, llegando mi familia a creer que era muda.ñ

Mi pap  trabajaba en algo llamado Comit  Pro Retorno, un grupo que seg n miá é ú  
mam  me explic  ten a que ver con el retorno de personas exiliadas a Chile, como miá ó í  
padre. A principios de la d cada de los 90 viajamos a Chile, a esa famosa tierra de laé  
que mi pap  tanto hablaba y a la que esperaba poder denominar casa. M s el pocoá á  
retornar me di cuenta de que algo no andaba bien en mi familia: mi mam  luc a m sá í á  
nerviosa de lo usual, como si tuviera miedo, prohibi ndonos a mis hermanas y a m  elé í  
salir a la calle a jugar, pues nos dec a que hab a gente muy mala en la calle y nosí í  
pod an  hacer  algo.  Mi  pap  luc a  m s  cansado  tambi n  de  lo  normal,  siempreí á í á é  
intranquilo, con los nervios de punta y con una tristeza que dejaba entrever su profunda  
desilusi n con el pa s al que hab amos llegado. ó í í

A m  desde ni a me mandaron a muchas terapias e intervenciones psicol gicas,í ñ ó  
pasando gran parte de mi infancia rodeada de profesionales que me pasaban un ba l deú  
juguetes y me dejaban ante un enorme espejo, en un cuarto que me intimidaba mucho  
ya que recurrentemente me dejaban sola y al entrecerrar los ojos mirando fijamente al  
espejo entreve a siluetas al otro lado del vidrio. í

Si  bien  hablaba,  hablaba  muy  poco.  Mis  frases  o  respuestas  eran  lac nicas,ó  
sucintas,  y  notaba que esto preocupaba a mi mam  profundamente,  m s no pod aá á í  
evitarlo: hab a hecho del silencio parte fundamental de mi identidad. Siempre procurabaí  
caminar sin hacer ruido, miraba a la gente sin decir nada.

Ese silencio que acompa  mi infancia, pubertad y adolescencia, esa ausencia deñó  
ruido y encierro en m  misma, ahora , que soy adulta, soy capaz de identificar comoí  
miedo. Ten a miedo de hablar, miedo de hacer ruido, miedo de atraer a lo que fueraí  
que aparentemente nos persegu a y a causa de lo cual nos mud bamos de un lado aí á  
otro. Crec  en un hogar donde escuchaba a mi pap  gritar en medio de sus pesadillasí á  
por las noches, a mi mam  levant ndose a revisar las ventanas de la casa unas 5 o 6á á  
veces por noche, a mis hermanas mascullar entre ellas. Todos parec an esconderse deí  
algo, temer algo, huir de algo. 

Esa sensaci n de huida me acompa a hasta hoy. No he conocido instante deó ñ  
solaz  en  mi  vida.  Siempre  me  siento  intranquila  por  algo,  como  si  una  sombra  
oscureciera mi vida desde la m s tierna infancia y me privara de la vida que los dem sá á  
ni os llevaban. El per odo que iba desde septiembre hasta diciembre de cada a o erañ í ñ  
una poca l brega en mi casa:  las  fiestas  patrias  eran sin nimo de caras  largas,  deé ó ó  
conversaciones cortas y comidas silenciosas. Para m  esas fechas todav a son tristes, meí í  
invade una profunda melancol a en ellas y jam s he podido disfrutarlas.í á

Todo lo vivido me ha hecho ser una mujer introvertida, viviendo pr cticamente aá  
la defensiva ante cualquier persona, lo que me ha dificultado enormemente el encontrar  
trabajo, forjar lazos de amistad y m s a n el tener pareja, sintiendo que en cierta formaá ú  
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vivo dentro de una pieza y que el resto de las personas se encuentran al otro lado de sus  
muros. Ellos no pueden llegar a m  y yo no puedo llegar a ellos. Quisiera saber qu  seí é  
siente salir de esa pieza, por ello acudo a esta instancia. Quiero una justicia que me  
libere de este aprisionamiento en el que he vivido a causa de lo que los agentes del  
Estado hicieron a mi padre, aquellos martirios a los que lo sometieron y me privaron  
para siempre de una familia feliz, dej ndome s lo desolaci n y desasosiego.á ó ó ”

II. Fundamentos de derecho  

I. Los hechos de la presente causa se enmarcan dentro de un crimen de lesa   
humanidad.

Arguyen  que  los  sucesos  narrados  se  circunscriben  dentro  del  cat logo  deá  
cr menes reconocidos en la comunidad internacional como de lesa humanidad, seg n loí ú  
establecido  en  el  Estatuto  del  Tribunal  Militar  de  N remberg  de  1945,  declaraci nü ó  
confirmada por las resoluciones de la Asamblea General de la Naciones Unidas con 
fecha 13 de febrero y  11 de diciembre  de  1946 y  que  ha sido actualizado con la 
adopci n del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional aprobada en 1998.ó

Se alan que estos  cr menes intolerables  para la  humanidad,  como los  que señ í  
relatan, han hecho necesario crear un sistema normativo especial dentro del mbito delá  
Derecho Internacional, cuesti n que resulta fundamental a la hora de resolver qu  claseó é  
de responsabilidad le cabe al Estado de Chile en el caso de autos. En tal sentido la I. 
Corte  de  Apelaciones  de  Santiago ha establecido que  resulta  una exigencia  previa“  
determinar la fuente u origen de la acci n impetrada por los actores  ó [ ]  … lo anterior 
tiene su fundamento en la existencia de un il cito y las normas pertinentes, conducir ní á  
necesariamente  a razonar  acerca de  la  identidad y  naturaleza  del  delito  contra  la“  
humanidad o de lesa humanidad , tal  como se ha calificado la infracci n penal en” ó  
cuesti n por la doctrina penal nacional e internacional  ó ” (Cfr. I. Corte de Apelaciones de 
Santiago, 16.11.06, Ruz y otro con Fisco de Chile , Rol N 4.464-01, Considerando“ ” º  
N 2.)º

II. La Responsabilidad del Estado analizada desde la Constituci n Pol tica deó í   
la Rep blica.ú

Indican que el art culo 38 inciso 2  de la Constituci n Pol tica de la Rep blicaí º ó í ú  
se ala que cualquier persona que sea lesionada en sus derechos por el Estado podrñ á 
reclamar ante los tribunales de justicia. Este precepto consagra una verdadera acci nó  
constitucional  para  hacer  efectiva  la  responsabilidad  de  los  organismos  del  Estado, 
cuando estos  por su actividad provoquen un da o a una persona,  ya sea natural  oñ  
jur dica. En efecto, la E. Corte Suprema ha sentenciado que:  í la responsabilidad del“  
Estado  por  actos  de  la  administraci n  [ ]  emana  de  la  naturaleza  misma  de  esaó …  
actividad estatal, en cuanto organizaci n jur dica y pol tica de la comunidad y de lasó í í  
variadas acciones que debe desarrollar en el mbito de las funciones que les correspondeá  
llevar a cabo para el cumplimiento de los fines y deberes reconocidos en el art culo 1 deí  
la Constituci n Pol tica, para lo cual debe hacer uso de todas las potestades y mediosó í  
jur dicos y materiales que ella le otorga, lo que hace que las distintas responsabilidadesí  
que puedan causar esas  acciones,  se sometan a normas y principios de la rama del  
derecho p blicoú ”.  (Cfr. E. Corte Suprema, 26.01.05, Bustos Riquelme con Fisco de“  
Chile , Rol N 3.354-03, Considerando N 11).” º º
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El fundamento b sico de esta responsabilidad legal o extracontractual del Estadoá  

est  contenido en diversas disposiciones de rango constitucional, supraconstitucional yá  
tambi n legal, todas las cuales son normas propias del mbito del derecho p blico. Paraé á ú  
ilustrar  este  punto,  hace  referencia  a  la  jurisprudencia  pasada  de  la  Excma.  Corte 
Suprema. As , en el caso Caro con Fisco  la Corte Suprema sentenci : í “ ” ó que, como lo“  
ha sostenido reiteradamente esta Corte, el principio de la responsabilidad del Estado, si  
bien se ha consagrado en el inciso segundo del art culo 38 de la Constituci n Pol tica deí ó í  
la Rep blica no indica cu l es su naturaleza, de suerte que para determinarla debeú á  
necesariamente recurrirse a la ley, en este caso, el art culo 4 del D.F.L. 19.653, que fijí ó  
el  texto  refundido  coordinado  y  sistematizado  de  la  ley  N 18.575,  Org nicaº á  
Constitucional  de Bases  Generales  de la Administraci n del  Estado.  Esta disposici nó ó  
previene, que el Estado es responsable por los da os que causaren los rganos de lañ ó  
administraci n en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades queó  
pudieran afectar al funcionario que la hubiere ocasionado.  ” (Cfr. E. Corte Suprema, 
19.10.05, Caro Silva con Fisco de Chile , Rol N 4004-2003, Considerando N 6.).“ ” º º

Por otra parte, en el caso Albornoz con Ortiz y Fisco  se refuerza la misma“ ”  
idea, esto es: que, tal como lo ha decidido anteriormente esta Corte, la responsabilidad“  
del Estado por los da os que causen los rganos de su administraci n enunciada en elñ ó ó  
art culo 4 de la  Ley Org nica Constitucional  de  Bases  de la  Administraci n,  es  deí á ó  
derecho p blico y  de car cter  gen rico,  por emanar  de la  naturaleza misma de suú á é  
actividad en el mbito de las funciones que le corresponde llevar a cabo para los finesá  
que le cometen la Constituci n Pol tica y las leyes, para lo cual debe hacer uso de lasó í  
potestades, medios y acciones materiales conducentes a ellos.  ” (Cfr. E. Corte Suprema, 
13.12.05,  Albornoz  con  Ortiz  y  Fisco  de  Chile ,  Rol  N 4006-2003,  Considerando“ ” º  
N 19).º

Luego, se remiten al Cap tulo I de la Constituci n Pol tica de la Rep blica paraí ó í ú  
una  adecuada  comprensi n  y  delimitaci n  de  la  responsabilidad  del  Estado  por  losó ó  
hechos que sustentan la presente demanda. Se alan que all  el constituyente desarrollañ í  
los principios sobre los cuales se estructura todo el sistema institucional de nuestro pa s.í  
As , el art culo 1 inciso 4  de nuestra Carta Fundamental prescribe que í í º El Estado est“ á 
al  servicio  de  la  persona  humana y  su  finalidad  es  promover  el  bien  com nú ”.  En 
concordancia con lo anterior, el art culo 5 inciso 2  reafirma que í ° “El ejercicio de la 
soberan a reconoce como limitaci n el respeto a los derechos esenciales que emanan deí ó  
la naturaleza humana. Es deber de los rganos del Estado respetar y promover talesó  
derechos, garantizados por esta Constituci n, as  como por los tratados internacionalesó í  
ratificados por Chile y que se encuentren vigentes”.

La  conjunci n  de  ambos  preceptos  resume  la  doctrina  completa  deló  
constitucionalismo, o sea, del poder limitado por el Derecho, para servir a la persona 
sobre la base de los principios que caracterizan a la civilizaci n, centrado en los valoresó  
de la dignidad y los derechos inalienables del ser humano. (Cfr. CEA, Jos  Lu s. (2002)é í  
Derecho  Constitucional  Chileno.  Tomo  I.  Chile:  Ediciones  Universidad  Cat lica  deó  
Chile. P g. 210).á

De este modo, se alan, las disposiciones rese adas en conjunto con los art culos 6ñ ñ í  
y 7 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, que a su vez establecen los principios deó í ú  
la primac a constitucional y de juridicidad, respectivamente, conforman el denominadoí  
estatuto de la responsabilidad extracontractual del Estado. Responsabilidad que, como ha 
quedado en evidencia, emana de la naturaleza misma del ente estatal  como persona 
jur dica compleja creada para la realizaci n del bien com n.í ó ú
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III. La responsabilidad del Estado a la luz del Derecho Internacional  

Indican que, este conjunto de normas y principios no han hecho sino reconocer 
aquello que a nivel internacional se ha venido desarrollando por m s de un siglo. Ená  
efecto, concepciones tales como el bien com n, la superioridad ontol gica de la personaú ó  
frente al Estado o la dignidad humana como l mite a la soberan a estatal, formabaní í  
parte  ya  del  corpus  iuris  internacional  conformado  por  el  derecho  internacional 
humanitario, as  como del Derecho Internacional de los Derecho Humanos, del cual elí  
Estado de Chile forma parte.

El Estado de Chile, mediante la suscripci n de declaraciones y convenciones aó  
nivel internacional as  como concurriendo con su voto en la aprobaci n de m ltiplesí ó ú  
resoluciones  por  parte  de  la  Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas  y  de  la 
Organizaci n de los Estados Americanos, o bien mediante la vigencia de la costumbreó  
internacional  y  los  principios  generales  del  derecho  reconocidos  por  las  naciones 
civilizadas (Art. 38 Estatuto de la Corte Internacional de Justicia) ha ido adquiriendo de 
forma progresiva una serie de obligaciones que responden a la obligaci n general deó  
respeto de los derechos esenciales del hombre por parte de los Estados. Tal obligaci n seó  
desprende del pre mbulo y, entre otros, de los art culos 3.K, 16, 17, 32, 44, 45, 46 y 136á í  
de la Carta de la Organizaci n de los Estado Americanos, en concordancia con losó  
preceptos de la Carta  de las  Naciones Unidas,  de la Declaraci n  Americana de losó  
Derechos  y  Deberes  del  Hombre,  de  la  Declaraci n  Universal  de  los  Derechosó  
Humanos, del  Pacto de Derechos Civiles y Pol ticos  y de la Convenci n Americanaí ó  
sobre Derechos Humanos.

Todo lo anterior, esto es, el desarrollo de este complejo normativo conocido como 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, ciertamente ha importado un cambio 
significativo en la configuraci n de la responsabilidad estatal. En concreto, en materia deó  
derechos humanos, los Estados tienen una obligaci n de resultado, cual es, la efectivaó  
vigencia de los derechos y libertades consagrados en los instrumentos internacionales.

De  all  que  la  Responsabilidad  del  Estado  por  la  violaci n  a  los  derechosí ó  
humanos  es  una  cuesti n  objetiva,  toda  vez  que  el  il cito  por  vulneraciones  a  losó í  
derechos fundamentales se produce en el momento en que el Estado act a en violaci nú ó  
de una norma obligatoria, sin necesidad de que exista falta o culpa por parte del agente. 
(Cfr. AGUIAR, Asdr bal. La Responsabilidad Internacional del Estado por violaci n deú ó  
derechos humanos. Revista Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Vol.  17, 
IIDH, 1993. P g. 25).  Se trata, en consecuencia, de una responsabilidad objetiva ená  
donde no interesa la presencia de dolo o culpa en el accionar da oso del Estado. Lañ  
responsabilidad internacional  del  Estado nace  al  momento en que  con su  actuar  se 
infringe los l mites que le se alan los derechos humanos como atributos inherentes a laí ñ  
dignidad de las personas, sin necesidad de que exista falta o culpa por parte del autor 
material del acto.

Confirma normativamente esta interpretaci n el encabezado del art culo 19 de laó í  
Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  que  establece  los  derechos  y  deberesó í ú  
constitucionales al se alar de modo categ rico que: La Constituci n asegura a todas lasñ ó “ ó  
personas [ ] .… ”

As  las cosas, el C digo Pol tico reconoce y asegura la vigencia de los derechosí ó í  
humanos, oblig ndose ante la comunidad internacional a su efectiva vigencia a trav s delá é  
art culo 5 inciso 2 , que sanciona e incorpora toda la normativa internacional aplicableí º  
en  la  especie.  En  igual  sentido,  el  art culo  1  de  la  Convenci n  Americana  sobreí ó  
Derechos Humanos reza: Los Estados Partes en esta Convenci n se comprometen a“ ó  
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respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona que est  sujeta a su jurisdicci n, sin discriminaci n alguna poré ó ó  
motivos de raza, color, sexo, idioma, religi n, opiniones pol ticas o de cualquier otraó í  
ndole,  origen  nacional  o  social,  posici n  econ mica,  nacimiento  o  cualquier  otraí ó ó  
condici n social .ó ”

Por  ltimo,  el  articulo  19  N 20  de  la  Carta  Fundamental  indica  que  laú º  
Constituci n asegura a todas las personas la igual repartici n de las cargas p blicas. Aquó ó ú í 
se consagra la idea b sica seg n la cual nadie est  obligado a soportar una carga que noá ú á  
haya sido establecida por la ley, ni aun en pro del bien com n, como lo establece laú  
jurisprudencia de la Corte Suprema.

IV. La improcedencia de aplicar las normas y principio del derecho privado a   
los casos de responsabilidad del Estado por delitos de lesa humanidad.

Arguyen que en el caso de autos son improcedentes las reglas propias del derecho 
de da os contenidas en el  C digo Civil,  toda vez que dicho estatuto,  como es f cilñ ó á  
comprender, se construye sobre premisas y principios diferentes a los del derecho p blicoú  
y al Derecho Internacional de los Derechos Humanos, constituyendo un error de l gicaó  
y sistem tica jur dica la aplicaci n de normas de derecho privado a las situaciones ená í ó  
que se persigue la responsabilidad del Estado por actos da osos, ya que ambos difierenñ  
en su naturaleza y fines, destinado a otras conductas e intereses.

La diferencia entre uno y otro sistema de responsabilidad es evidente, se alan.ñ  
Por  el  momento  basta  con  recordar  que:  es  claro  que  el  perjuicio  causado  a  un“  
particular por otro o por el Estado en cuanto sujeto de relaciones privadas, es diverso al  
perjuicio que se le puede causar a un particular por una actuaci n il cita y da osa de unó í ñ  
Estado con relaci n a los derechos y libertades fundamentales de la persona humana.ó ”  
(Cfr.  NASH,  Claudio.  Las  reparaciones  ante  la  Corte  Interamericana  de  Derecho 
Humanos. Santiago de Chile, Centro de Derechos Humanos de la Escuela de Derecho 
de la Universidad de Chile. 2004. P g. 23).á

Reproducen  el  razonamiento  de  dos  jueces  de  la  Corte  Interamericana  de 
Derechos Humanos quienes se han pronunciado de forma directa sobre lo inadecuado 
que resulta extender por la v a de la analog a ciertos conceptos propios del Derechoí í  
Civil para resolver conflictos que versen sobre violaciones a los derechos fundamentales 
del ser humano. En efecto, estos jueces han dicho que:  los conceptos jur dicos, por“ í  
cuanto encierran valores, son producto de su tiempo, y como tales no son inmutables.  
Las categor as jur dicas cristalizadas en el tiempo y que pasaron a ser utilizadas en uní í –  
contexto distinto del mbito del derecho internacional de los derechos humanos- paraá  
regir  la  determinaci n de las  reparaciones se  vieron fuertemente marcadas  por talesó  
analog as de derecho privado: es el caso, v. gr., de los conceptos de da o material yí ñ  
da o  moral,  y  de  los  elementos  de  damnum  emergens  y  lucrum  cessans.  Dichosñ  
conceptos  han  estado  fuertemente  determinados  por  un  contenido  e  inter sé  
patrimoniales, -lo que se explica por su origen-, marginando lo m s importante en laá  
persona humana como es su condici n de ser espiritual. Tanto es as  que hasta el mismoó í  
da o moral es com nmente equiparado, en la concepci n cl sica, al llamado da o noñ ú ó á “ ñ  
patrimonial . El punto de referencia sigue, aun, siendo el patrimonio. La transposici n” ó  
pura y simple  de tales conceptos al  plano internacional  no podr a dejar  de generarí  
incertidumbres.  Los  criterios  de  determinaci n  de  las  reparaciones,  de  contenidoó  
esencialmente patrimonial, basados en analog as con los del Derecho Civil, jam s nos haí á  
convencido,  y  no  nos  parecen  enteramente  adecuados  o  suficientes  cuando  se  los  
transpone al dominio del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, dotado de  
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especificidad propia.  ” (Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Loayza 
Tamayo.  Reparaciones  [art.  63.1  Convenci n  Americana  sobre  Derechos  Humanos]ó  
Sentencia de 27 de noviembre de 1998. Serie C N 42. Voto razonado conjunto de losº  
jueces Can ado Trindade y Abreu Burelli. P rrafos 7 y 8.). En este sentido ha fallado laç á  
Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago en la causa Carrasco con Fisco de Chile. 

Exponen las razones que texto que los llevan a sostener que el derecho de da osñ  
del  C digo  Civil  chileno  es  insuficiente  para  resolver  conflictos  que  versan  sobreó  
violaciones a los derechos fundamentales de la persona humana: 

1) Este caso no se trata de la b squeda de una reparaci n para un delito com n.ú ó ú  
As , ya de entrada nos parece que el T tulo XXXV del Libro IV del C digo Civil no esí í ó  
la norma que tiene que juzgar aquellos actos en donde los hechos que se ventilan dicen 
relaci n directa con una pr ctica sistem tica y masiva por parte del Estado destinada aó á á  
exterminar a un n mero importante  de la  poblaci n nacional  s lo en raz n de susú ó ó ó  
creencias e ideolog as pol ticas. Por lo tanto, para no desnaturalizar el tenor literal delí í  
art culo 2314 del C digo Civil uno tendr  que reconocer que dicha norma fue dise adaí ó á ñ  
para resolver il citos  comunes y, por lo mismo, ante un caso como ste,  el  derechoí é  
aplicable  debe  hallarse  m s  bien  en  el  mbito  constitucional,  administrativo  eá á  
internacional; y, 

2) Las normas del T tulo XXXV del Libro IV del C digo Civil fueron dictadasí ó  
en  un  contexto  en  donde  los  mayores  riesgos,  peligros  y  da os  parec an  venir  delñ í  
comportamiento de personas ebrias (art culo 2318); de adolescentes con mala educaci ní ó  
y h bitos viciosos (art culo 2321); edificios en ruinas (art culo 2323); o bien, de animalesá í í  
sueltos, extraviados y fieros (art culos 2326 y 2327). Dem s est  decir que la regla delí á á  
art culo 2322 -sobre la relaci n entre amos y criados- es del todo insuficiente a la horaí ó  
de resolver la din mica que se produce al interior de las Fuerzas Armadas y de Orden yá  
Seguridad. De la misma manera, aunque existe una norma que parece m s pertinente aá  
este asunto concreto el caso de quien dispara armas de fuego de manera imprudente–  
(art culo 2329, N 1)- con todo, dicha regla tambi n es inadecuada para resolver casos deí º é  
violaciones intencionales, masivas y sistem ticas a los derechos esenciales de un sector noá  
menor de habitantes del Estado.

V. La  imprescriptibilidad  de  las  acciones  judiciales  en  casos  de   
responsabilidad del Estado por delitos de lesa humanidad

Argumentan  que  lo  anterior  implica  reconocer  la  autonom a  y  org nicaí á  
particularidad del complejo normativo de los derechos humanos, de modo tal que no 
solo cabe afirmar el car cter objetivo de la responsabilidad del Estado sino adem s laá á  
imprescriptibilidad  de  las  acciones  patrimoniales  derivadas  de  las  violaciones  a  los 
derechos humanos. 

En efecto, en toda sociedad democr tica y respetuosa de la libertades de cadaá  
individuo, los ataques y los da os causados por parte de los agentes del Estado en contrañ  
de la vida, integridad f sica o la libertad ambulatoria de una persona, derechos que, porí  
lo dem s, se hallan protegidos por los art culos 4, 5 y 7 de la Convenci n Americanaá í ó  
sobre  Derechos  Humanos  y  por  los  N 1  y  7  del  art culo  19  de  nuestra  Cartaº í  
Fundamental,  constituyen un tipo espec fico de violaci n que deja al  infractor en elí ó  
deber de responder ante la comunidad internacional y a la v ctima en situaci n de serí ó  
leg timamente reparada.í

La citada Convenci n Americana, tratado internacional ratificado por Chile yó  
actualmente vigente en su territorio por la v a del art culo 5 inciso 2  de la Constituci ní í º ó  
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Pol tica, se ala con claridad la existencia del deber de reparar que se le impone a todoí ñ  
Estado que haya sido responsable de violar alguno de los derechos fundamentales de la 
persona humana que se encuentren garantizados por dicha Convenci n. ó

Agregan  que,  si  bien  es  efectivo  que  ninguna  disposici n  de  la  Convenci nó ó  
Americana se se ala de modo expreso la imprescriptibilidad de las acciones civiles, porñ  
otra parte,  la ausencia de regulaci n jur dica expresa le impone al  juez la tarea deó í  
interpretar  o,  m s  bien,  integrar  la  normativa  existente  con  los  correspondientesá  
principios  generales  del  Derecho  que,  en  el  caso  concreto,  orientan  al  Derecho 
Administrativo y en especial al Derecho Internacional de los Derechos Humanos. As  seí  
encuentra establecido en el art culo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia,í  
al disponer que: La Corte, cuya funci n es decidir conforme al derecho internacional“ ó  
las controversias que le sean sometidas, deber  aplicar: [ ] c) los principios generales delá …  
Derecho  reconocido  por  las  naciones  civilizadas .  ” [Tales]  principios  generales  del 
Derecho [ ] reconocen la imprescriptibilidad de las acciones reparatorias derivadas de…  
violaciones a los derechos humanos. (Cfr. E. Corte Suprema, 14.10.2009, L pez con“ ó  
Fisco  de  Chile ,  Rol  N 5570-2007,  voto  disidente  del  Ministro  Sr.  Sergio  Mu oz” º ñ  
Gajardo. Considerando N 18).º

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, haciendo suyo el 
razonamiento  fijado  por  la  Corte  de  La  Haya  desde  los  albores  del  Siglo  XX,  ha 
establecido que:  es  un principio  de Derecho Internacional,  que la  jurisprudencia  a“  
considerado incluso una concepci n general del derecho , que toda violaci n a una“ ó ” ó  
obligaci n internacional que haya producido un da o comporta el deber de repararloó ñ  
adecuadamente.  La  indemnizaci n,  por  su  parte,  constituye  la  forma  m s  usual  deó á  
hacerlo  ( )  la  reparaci n  del  da o ocasionado por  la  infracci n  de una obligaci n… ó ñ ó ó  
internacional consiste en la plena restituci n (restitutio in integrum), lo que incluye eló  
restablecimiento de la situaci n anterior y la reparaci n de las consecuencias que laó ó  
infracci n produjo y el pago de una indemnizaci n como compensaci n por los da osó ó ó ñ  
patrimoniales  y  extrapatrimoniales  incluyendo  el  da o  moral .  (Cfr.  Corteñ ”  
Interamericana  de  Derechos  Humanos,  caso  Vel squez  Rodr guez.  Indemnizaci ná í ó  
compensatoria. [Art. 63.1 Convenci n Americana sobre Derechos Humanos]. Sentenciaó  
de 21 de julio de 1989. Serie C, N  7. P rr. 25-26). º á

Por lo anterior, resulta imposible abstraerse del hecho de que toda violaci n a unó  
derecho humano al interior del sistema interamericano (del cual, Chile, por cierto, es 
parte) trae aparejada la obligaci n de reparar el mal causado. En esta materia la normaó  
rectora  es  el  art culo  63  del  Pacto  de  San  Jos .  (Cfr.  I.  Corte  de  Apelaciones  deí é  
Santiago,  18.01.06,  Marfull  Gonz lez  con  Pinochet  Ugarte ,  Rol  N  37.483-2004,“ á ” º  
Considerando N 18.)º

Dada la calidad de Chile de estado miembro del sistema interamericano, la l gicaó  
que debiera operar en casos  de violaciones de derecho humanos de alguna persona 
tendr a que ser la misma: reparar ntegramente el  mal causado. Obligaci n sta delí í ó é  
Estado que queda sujeta  al  constructo  normativo  de  los  derechos  humanos  y  a sus 
principios  formativos,  a  saber:  el  principio  pro  homine,  entendiendo  por  tal  la 
interpretaci n de sus preceptos en el sentido m s favorable a la persona; el principio deó á  
progresividad de sus normas abiertas a una evoluci n conceptual; y el principio de laó  
congruencia  de  aquellas,  entre  otros.  (Cfr.  NIKKEN,  P.  El  concepto  de  derechos“  
humanos , en Estudios B sicos de Derechos Humanos, I.I.D.H., Costa Rica, 1994. pp.” á  
15-17.) Citan jurisprudencia de la Corte Interamericana sobre el citado art culo 63 de laí  
Convenci n  Americana.  (Cfr.  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos,  casoó  
Masacre  plan de  S nchez .  Reparaciones.  [Art.  63.1,  Convenci n Americana sobre“ á ” ó  
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Derechos Humanos]. Sentencia de 19 de noviembre de 2004. Serie N  116. P rrs. 52-º á
53).

En el mbito del Derecho Internacional Humanitario, el art culo 3 del Convenioá í  
IV de La Haya relativo a las Leyes y costumbres de la guerra terrestre  (de 1907)“ ”  
dispone la obligaci n de las Altas Partes contratantes de pagar una indemnizaci n enó ó  
caso de violaci n de sus normas. Id ntica concepci n recogen los Convenios de Ginebraó é ó  
de 1949 ratificados por Chile el a o 1951, particularmente en los art culos 68, relativo alñ í  
trato de los prisioneros de guerra y 55, que versa sobre protecci n de las personas civilesó  
en  tiempo  de  guerra,  as  como  en  el  art culo  91  del  Protocolo  I  Adicional  a  losí í  
Convenios de Ginebra, relativo a la protecci n de las v ctimas de los conflictos armadosó í  
internacionales. As  tambi n cabe mencionar la Convenci n sobre la imprescriptibilidadí é ó  
de  los  Cr menes  de Guerra y  de  los  Cr menes  de  lesa  humanidad,  instrumento noí í  
ratificado  por  Chile,  pero  cuya  obligatoriedad  se  encuentra  reconocida  por  nuestros 
tribunales de justicia,  como emanaci n de una norma de ius cogens. (Cfr.  E. Corteó  
Suprema  13.12.2006,  Caso  Molco ,  Rol  N 559-  2004.  Considerando  N 19).  Vale“ ” º º  
reparar  en  el  Estatuto  de  la  Corte  Penal  Internacional,  aprobado  por  el  Decreto 
Supremo  N 144  publicado  el  1  de  agosto  de  2009,  que  en  su  art culo  75  (sobreº º í  
reparaciones a las v ctimas), establece que:  í [ ] La Corte podr  dictar directamente“ … á  
una decisi n contra el condenado en la que indique la reparaci n adecuada que ha deó ó  
otorgarse a las v ctimas, incluidas la restituci n, la indemnizaci n y la rehabilitaci ní ó ó ó ”. 

En este mismo orden de ideas, nuestro pa s ha concurrido bajo el amparo delí  
tratado marco de la Carta de las Naciones Unidas de 1948, conforme a la informaci nó  
oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores, oblig ndose por tratados internacionalesá  
de ejecuci n, los cuales ha suscrito en la modalidad de declaraciones y resoluciones poró  
parte de la Asamblea General de las Naciones Unidas entre las cuales vale destacar la 
resoluci n  A/RES/60/147,  de  24  de  octubre  de  2005,  los  Principios  y  directricesó “  
b sicos sobre el derecho de las v ctimas de violaciones de los normas internacionales deá í  
derechos  humanos  y  del  derecho  internacional  humanitario  a  interponer  recursos  y 
obtener reparaciones ,  que en su Principio II delimita el objeto de la obligaci n del” ó  
Estado en materia de vulneraci n de derechos fundamentales.ó

A luz de todo lo dicho hasta aqu , concluyen que la idea de reparaci n se trataí ó  
de  una  obligaci n  completa  e  indisoluble  constituida  por  el  deber  de  investigar  losó  
hechos,  la  obligaci n  de  sancionar  a  los  responsables  y  la  obligaci n  de  repararó ó  
adecuadamente a las v ctimas. Esta ltima obligaci n tiene que ser tratada como uní ú ó  
deber imprescriptible en virtud del Principio IV de dicho cuerpo legal seg n el cual:ú  
[ ]Cuando as  se disponga en un tratado aplicable o forme parte de otras obligaciones“ … í  

jur dicas  internacionales,  no  prescribir n  las  violaciones  manifiestas  de  las  normasí á  
internacionales de derechos humanos ni las violaciones graves del derecho internacional  
humanitario que constituyan cr menes en virtud del derecho internacional.í ”

Para  finalizar,  la  Comisi n  de  Derechos  Humanos  de  la  Organizaci n  deó ó  
Naciones Unidad, en su 61  Periodo de Sesiones, aprob  el a o 2005 el Conjunto deº ó ñ “  
principios  actualizado  para  la  protecci n  y  la  promoci n  de  los  derechos  humanosó ó  
mediante la lucha contra la impunidad . All  se lee, en el Principio 23 sobre restricciones” í  
a la prescripci n, que: ó La prescripci n no se aplicar  a los delitos graves conforme el“ ó á  
derecho internacional  que sean por naturaleza imprescriptibles.  Cuando se aplica,  la  
prescripci n no podr  invocarse en las acciones civiles o administrativas entabladas poró á  
las v ctimas para obtener reparaci n.í ó ”
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Resumen lo anterior indicando que, el fundamento en virtud del cual un Estado 

queda obligado a la ejecuci n de una reparaci n determinada frente a una persona queó ó  
haya sido v ctima de violaciones a sus derechos fundamentales mediante il citos que laí í  
conciencia jur dica universal considera intolerables, se rige por normas y principios delí  
derecho p blico e internacional de los derechos humanos logrando sujetar dentro de susú  
esferas, por v a de la progresividad normativa, un sistema de responsabilidad aut nomoí ó  
que se conforma transversalmente desde los primeros acuerdos interestatales sobre el jus 
in bello. As  lo han entendido los Tribunales Superiores nacionales y es en ese sentidoí  
que la  m s reciente  jurisprudencia  de  la  Excma.  Corte  Suprema le  ha otorgado elá  
car cter de imprescriptibles a las acciones civiles que derivan de los cr menes de lesaá í  
humanidad atentatorios contra los derechos humanos. 

VI. Jurisprudencia de la E. Corte Suprema sobre casos de Responsabilidad del   
Estado por delitos de lesa humanidad

Mencionan algunos de los fallos en que la E. Corte Suprema ha declarado la 
imprescriptibilidad  de  la  acci n  civil  cuando  sta  emana  de  un  crimen  de  lesaó é  
humanidad, se alando que en un caso como el que ahora nos convoca, la reparaci nñ ó  
pasar a por el hecho que la judicatura interna acogiese la acci n civil incoada con eseí ó  
prop sito. Esta es la nica conclusi n a la que se puede arribar si se considera que losó ú ó  
hechos  que  dan  vida  a  esta  demanda  son,  precisamente,  las  actuaciones  il citas,í  
arbitrarias  y  criminales  cometidas por el  Estado de Chile  en contra de la  afectada, 
situaci n que le provoca un da o evidente, y la ha dejado con secuelas hace m s de 40ó ñ á  
a os.ñ

VII. Responsabilidad objetiva del estado  

Se alan que, como se ha fallado reiteradamente por nuestra Corte Suprema, parañ  
la determinaci n de la procedencia de la Responsabilidad del Estado no es necesaria laó  
acreditaci n  del  elemento  subjetivo  (dolo  o  culpa),  puedo  que  dichos  elementos  noó  
pueden  encontrarse  en  una  persona  sin  sentimiento,  como  lo  es  el  Estado  o  su 
administraci n. Para determinar entonces la procedencia de la responsabilidad estatal, eló  
agraviado debe probar nicamente la existencia de da o o perjuicio provocado, y laú ñ  
actividad (o inactividad) del rgano del estado que lo genera, y desde luego, la relaci nó ó  
de causalidad.

VIII. Existencia del da o o lesi nñ ó  

Exponen que la doctrina, y en este sentido Barros Bourie, ha se alado que ñ basta“  
la lesi n de un inter s leg timo relevante de la v ctima para que se entienda que haó é í í  
sufrido un da o reparableñ ”. As  es como nadie podr a negar la procedencia del da oí í ñ  
moral en el marco de la responsabilidad, encontr ndose aquella incluso su fundamentoá  
en nuestra propia Carta Fundamental.

En  efecto,  el  aporte  m s  relevante  del  texto  constitucional  a  la  teor a  de  laá í  
resarcibilidad del da o moral ha sido la consagraci n como derechos fundamentales deñ ó  
las personas merecedores de tutela jurisdiccional derechos no econ micos como la vida,ó  
la integridad ps quica y f sica, la vida privada, la honra de la persona y su familia. Laí í  
tesis de la Constitucionalizaci n del Derecho Civil , ha abonado la postura de que “ ó ” el“  
da o moral debe ser indemnizado incluso con mayores razones constitucionales que elñ  
da o  meramente  patrimonialñ ”.  As  lo  indica  Dom nguez  Hidalgo,  al  decir  que  losí í  
tribunales, en virtud del principio de legalidad establecido en el art. 6 de la Constituci n,ó  
deben brindar una protecci n adecuada a estos  derechos, concediendo la reparaci nó ó  
integral de los da os causados. Al no excluir la Constituci n el da o moral (salvo elñ ó ñ  
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supuesto de expropiaci n: art 19 N 24), la reparaci n puede comprender sin problemaó ° ó  
dicho da o.ñ

IX. Causalidad  

Arguyen  que  no  existe  duda que  la  causalidad  se  encuentra  fehacientemente 
acreditada. De hecho, es el mismo demandando de autos quien ha reconocido la calidad 
de v ctima de prisi n pol tica y tortura del padre de las demandantes, Ricardo Robinsoní ó í  
Allup Rojas en el Informe de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura bajoó ó í  
el N  876. °

X. El da o provocado y el monto de la indemnizaci nñ ó  

Indican que en este caso, existe un da o de car cter moral que se expresa enñ á  
dolor, sufrimiento, angustia, sensaci n de perdida, rabia e impotencia ante una situaci nó ó  
injusta e ileg tima.  Siendo indudablemente un da o moral  que amerita ser reparadoí ñ  
mediante la indemnizaci n.ó

Entienden que el da o moral es aquella espec fica clase de menoscabo que afectañ í  
a los atributos y facultades morales o espirituales de una persona, esto es, un dolor, un 
pesar,  una angustia,  molestias ps quicas que sufre una persona en sus sentimientos aí  
consecuencia del hecho il cito y, en general, toda clase de sufrimiento moral o f sico.í í  Esta 
forma de conceptualizar el da o moral es coherente con la forma en que la doctrinañ  
chilena y la jurisprudencia, tanto nacional como internacional, lo ha entendido, citando 
doctrina y jurisprudencia al respecto. 

Respecto de la prueba del referido da o moral en sede judicial, tanto la doctrinañ  
como la jurisprudencia mayoritaria coinciden en se alar que el da o moral no requiereñ ñ  
ser  probado en  juicio  en  tanto  se  tenga  por  acreditado  el  hecho  il cito  que  lo  haí  
generado. Desde el momento en que ya se tiene por probado que una persona perdi  suó  
vida  o  vio  lesionada su  libertad  individual  y/o  su  seguridad  personal,  por  obra  de 
agentes del Estado, entonces y as  mismo carece de sentido preguntarse en sede judicialí  
si acaso los m s cercanos a la v ctima habr n resultado ilesos en su fuero interno, susá í á  
afectos  y emociones,  luego de los  delitos cometidos.  Por eso es  que,  para un sector 
importante del foro judicial al cual adhiere este libelo pretensor, basta que la v ctimaí  
acredite la lesi n de un bien jur dico personal simo para que luego, entonces, se infieraó í í  
como consecuencia necesaria el da o sufrido, con ocasi n del hecho il cito cometido.ñ ó í

En  la  actualidad,  ya  es  jurisprudencia  constante  y  pac fica  de  la  Corteí  
Interamericana de Derechos Humanos la idea de que el da o moral no requiere pruebañ  
en sede jurisdiccional. De hecho, en las sentencias dictadas por esta Corte se constata 
que  una  v ctima  de  violaciones  graves  a  sus  derechos  humanos,  tales  como  lasí  
afectaciones a su derecho a la vida o a la integridad personal o la libertad ambulatoria,  
no tiene que asumir como carga procesal la tarea de probar el da o moral que refiereñ  
haber sufrido, toda vez que dicho padecimiento ( ) resulta evidente, pues es propio de“ …  
la naturaleza humana que toda persona sometida a tortura, agresiones y vej menes ( )á …  
experimente dolores corporales y un profundo sufrimiento  ” (Cfr. Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, Caso Moiwana , Reparaciones, sentencia de 15 de junio de“ ”  
2002, serie C N 124, p rr. 195; Caso G mez Palomino , Reparaciones, sentencia de 22º á “ ó ”  
de  noviembre  de  2005,  serie  C N 136,  p rr.  132;  Caso  Blanco  Romero  y  otros ,º á “ ”  
Reparaciones, sentencia de 28 de noviembre de 2005, serie C N 138, p rr. 132; Casoº á “  
Masacre de Mapirip n , Reparaciones, sentencia de 15 de septiembre de 2005, serie Cá ”  
N 134, p rr. 283 y siguientes; Caso Masacre Pueblo Bello , Reparaciones, sentencia deº á “ ”  
31 de enero de 2006, serie C N 140, p rr. 255; Caso L pez lvarez , Reparaciones,º á “ ó Á ”  
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sentencia de 1  de febrero de 2006, serie C N 1141, p rr. 201, letra b; Caso Balde nº º á “ ó  
Garc a , Reparaciones, sentencia de 06 de abril de 2006, serie C N 147, p rr. 130).í ” º á

Despu s  de  todo  lo  dicho  hasta  aqu ,  arguyen,  es  comprensible  que  uné í  
demandante  experimente  cierta  dificultad  al  momento  de  proponer  ante  la  justicia 
alguna cifra  exacta  que haga  las  veces  de  reparaci n  integral  del  mal  causado.  Noó  
obstante, los rganos encargados de la Administraci n de Justicia requieren de parte deó ó  
quienes ejercen acciones legales que estos sean capaces, entre otras cosas, de expresar 
con claridad sus pretensiones y precisar de forma concreta las medidas de reparaci n aó  
las que aspiran.

Finalmente, solicita tener por entablada demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  
por da o moral en contra del demandado, ya individualizado, acogerla a tramitaci n, yñ ó  
aceptarla en todas sus partes declarando que el  demandado debe pagar,  a t tulo deí  
indemnizaci n de perjuicios por el da o moral sufrido, la suma de $200.000.000 a cadaó ñ  
una de las demandantes, cantidad que deber  ser reajustada de acuerdo a la variaci ná ó  
del  IPC,  desde  la  fecha de interposici n  de esta  demanda y el  pago efectivo  de laó  
indemnizaci n  que  en  definitiva  se  establezca,  junto  con  los  intereses  legalesó  
correspondientes durante el mismo per odo y las costas de la causa.  í

SEGUNDO: Que el Fisco de Chile al comparecer, evac a la contestaci n de laú ó  
demanda, solicitando su completo rechazo y en subsidio, solicita la rebaja sustancial del 
monto  indemnizatorio  pretendido.  Primeramente,  efect a  una  breve  s ntesis  de  laú í  
demanda,  procediendo  a  indicar  las  excepciones,  defensas  y  alegaciones,  que  se 
detallaran a continuaci n.ó

1. Controversia de los hechos.  

Se alan  que  las  demandantes,  hijas  de  don  Ricardo  Robinson  Allup  Rojas,ñ  
v ctima reconocida en Informe Valech I, comparecen a t tulo personal, invocando uní í  
da o moral propio en su calidad de v ctima de violaci n a los derechos humanos, sinñ í ó  
que hubieren sido reconocidas por el Estado como v ctimas de Prisi n Pol tica y Torturaí ó í  
por  la  Comisi n  Nacional  sobre  Prisi n  Pol tica  y  Torturas  denominada  Comisi nó ó í ó  
Valech I,  ni por la Comisi n Asesora Presidencial  para la Calificaci n de Detenidosó ó  
Desaparecidos, Ejecutados Pol ticos y V ctimas de Prisi n Pol tica y Tortura, conocidaí í ó í  
como Valech II. En consecuencia, controvierte los presupuestos de la demanda debiendo, 
en consecuencia, acreditarse por el actor la totalidad de aquellos necesarios para que 
proceda una indemnizaci n de perjuicios a su respecto, no siendo suficiente el invocaró  
solo la relaci n de parentesco o cercan a con la v ctima directa de prisi n pol tica yó í í ó í  
torturas.

En resumen, controvierte la totalidad de los hechos en que se funda la demanda 
respecto de las demandantes, tanto en la forma en que ocurrieron, como en cuanto a su 
existencia,  naturaleza,  monto  y  relaci n  de  causalidad  de  los  perjuicios  cuyaó  
indemnizaci n se reclama.ó

2. Falta de Legitimaci n Activa de ó  las demandantes de autos.  

Describe  la  calidad  en  que  el  actor  comparece,  pero  tal  como  se  expuso 
anteriormente,  las  demandantes  no  figuran  personalmente  como  v ctimas  de  prisi ní ó  
pol tica  y tortura,  en ninguno de los informes emitidos por la Comisi n Valech,  ení ó  
diciembre de 2004, julio de 2005 ni agosto de 2011. Entonces, no teniendo la calidad de 
v ctimas, carecen de legitimaci n activa para interponer la presente demanda.í ó
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Adem s se ala  que,  el  padre de las  demandante,  quien si  fuera directamenteá ñ  

v ctima de  prisi n  pol tica  y  torturas,  es  decir,  el  legitimado activo para demandar,í ó í  
mantiene un juicio pendiente por su da o moral propio a ra z de los mismo hechos, enñ í  
causa C-7637-2019 del 28  Juzgado Civil de Santiago, el cual actualmente est  para su° á  
vista  en  recurso  de  casaci n  ante  la  Excma.  Corte  Suprema.  Adem s,  agrega,  lasó á  
demandantes nacieron con posterioridad a los hechos alegados respecto de su padre, que 
acaecieron en 1973, ya estando su padre en el extranjero. 

En dicho contexto, el da o, para ser indemnizado debe ser personal, actual, realñ  
y cierto, lo que significa que s lo quien lo ha sufrido puede demandar su reparaci n. Sió ó  
bien el da o reflejo o por repercusi n, se puede considerar un da o personal, este s loñ ó ñ ó  
puede ser indemnizado cuando est  dentro de ciertos l mites. Esta parte no niega que laé í  
muerte pueda generar un da o reflejo para sus familiares. En el caso sublite, si bien noñ  
resta  gravedad  a  los  hechos  relatados  en  el  libelo,  no  puede  considerarse  que  se 
encuentre englobado en ninguno de los dos casos que la doctrina y la jurisprudencia han 
planteado como causantes de da o reflejo (muerte o incapacidad).ñ

Durante mucho tiempo incluso la jurisprudencia francesa limitaba el da o moralñ  
s lo  al  directamente  afectado,  en  caso  de  que  este  sobreviviera  al  hecho  da oso.ó ñ  
Actualmente, si bien se ha extendido a casos en el que la v ctima directa no ha fallecido,í  
s lo  se  ha  extendido  a  casos  de  gran  invalidez.  El  mismo  principio  se  ha  venidoó  
imponiendo en la jurisprudencia espa ola, en la que se exige que las lesiones corporalesñ  
de la v ctima inicial  sean graves para que el da o moral,  por rebote, sea objeto deí ñ  
compensaci n econ mica.ó ó

As , extender el da o moral por repercusi n a extremos tales como los descritosí ñ ó  
en esta demanda,  ocurridos por lo dem s hace d cadas, donde las v ctimas directas yá é í  
titulares de la acci n han ejercido directamente las acciones, como es el caso de la madreó  
y la abuela del actor, o no ejercieron las acciones indemnizatorias que hubiere estimado 
procedentes, como es el caso del padre del demandante, genera un injusto que afecta a 
la legitimidad del inter s protegido con la responsabilidad civil y, por ende, debe seré  
rechazado.

3. En subsidio, improcedencia de las indemnizaciones dinerarias  demandadas  ,   
por limitaci n de la justicia transicional, adem s de haber sido reparadas en laó á  
forma que se expresar .á

En  subsidio, opone  la  excepci n  de  improcedencia  de  la  indemnizaci nó ó  
demandada, por limitaci n de la justicia transicional.ó

La indemnizaci n solicitada en autos se desenvuelve en el marco de infracciones aó  
los Derechos Humanos, cuya comprensi n se da en el mbito de la llamada Justiciaó á “  
Transicional , tanto en el Derecho Interno como en el Internacional. En efecto, s lo” ó  
desde esa ptica pueden analizarse y comprenderse los valores e intereses en juego enó  
materia indemnizatoria. Ello porque en este mbito se ha de atender tanto a la necesidadá  
de que la sociedad reconozca los errores del pasado para que stos no se repitan en elé  
futuro,  como a  la  necesidad  de  decidir  qu  proporci n  de  los  recursos  econ micosé ó ó  
p blicos deber  ser destinada a reparar a las v ctimas. Ello es as  porque no es posibleú á í í  
omitir el hecho que las arcas fiscales que en definitiva est n constituidas por los aportes– á  
de todos los chilenos  deben satisfacer numerosas necesidades de toda la sociedad -las–  
que, por cierto, son imprescindibles- pero as  tambi n, lo anterior no puede ser un factorí é  
que impida considerar la reparaci n pecuniaria de aquellos que son y fueron los m só á  
directamente afectados en los procesos de violaci n a los derechos humanos acontecidosó  
en nuestro pa s.í
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No es extra o que muchos de los sistemas indemnizatorios creados en el marcoñ  

de  la  Justicia  Transicional  privilegien  a  algunos  grupos  en  desmedro  de  otros;  se 
compensen  algunos  da os  y  se  excluyan  otros;  o  se  fijen  legalmente,  luego  de  unñ  
consenso p blico, montos, medios de pago o medidas especiales de reparaci n.ú ó

En este escenario, la ley N 19.992 ha constituido un esfuerzo trascendental de°  
reparaci n,  pues  mediante  ella  se  hizo  posible  atender  a  la  necesidad  de  repararó  
econ micamente a las v ctimas de prisi n pol tica y tortura mediante prestaciones enó í ó í  
dinero -preferentemente en cuotas mensuales- con lo que, sin desfinanciar la caja fiscal, 
permiti  y  permite  que  numerosas  v ctimas,  obtengan  mes  a  mes  una  reparaci nó í ó  
monetaria,  sin que por ello el Estado deje de cumplir con sus otras obligaciones de 
inter s p blicoé ú . Esta forma de pago ha significado un monto en indemnizaciones dignas, 
que han permitido satisfacer econ micamente el da o moral sufrido por muchos.ó ñ

En t rminos de costos generales para el Estado, este tipo de indemnizaciones haé  
significado,  a  diciembre  de  2019,  en  concepto  de:  a)  Pensiones:  la  suma  de 
$247.751.547.837 como parte de las asignadas por la Ley 19.123 (Comisi n Rettig) y deó  
$648.871.782.936 como parte de las asignadas por la Ley 19.992 (Comisi n Valech); ó b) 
Bonos: la suma de $41.910.643.367 asignada por la Ley 19.980 (Comisi n Rettig) y deó  
$23.388.490.737 por la ya referida Ley 19.992;  c)  Desahucio (Bono compensatorio): la 
suma de $1.464.702.888 asignada por medio de la Ley 19.123 y; d) Bono Extraordinario 
(Ley 20.874): la suma de $23.388.490.737. En consecuencia, a diciembre de 2019, el 
Fisco hab a desembolsado la suma total de $992.084.910.400. í

En efecto, la ley N 19.992 y sus modificaciones estableci  una pensi n anual de° ó ó  
reparaci n y otorg  otros beneficios a favor de las personas afectadas por violaciones deó ó  
derechos  humanos  individualizados  en  el  anexo  "Listado  de  prisioneros  pol ticos  yí  
torturados" de la N mina de personas Reconocidas como V ctimas. As , se estableció í í ó 
una pensi n anual reajustable de $1.353.798 para beneficiarios menores de 70 a os; deó ñ  
$1.480.284  para  beneficiarios  de  70  o  m s  a os  de  edad  y  de  $1.549.422,  paraá ñ  
beneficiarios mayores de 75 a os de edad. Adicionalmente, cabe consignar que la leyñ  
20.874 determin  un Aporte nico de Reparaci n, por $1.000.000 para cada una de lasó Ú ó  
v ctimas individualizadas en las n minas Valech y de $600.000 a favor de cada una deí ó  
las viudas de dichas v ctimas.í

De lo expuesta, estima que debe apreciarse el impacto indemnizatorio de este tipo 
de reparaciones ha sido bastante alto. Ellas son una buena manera de concretar las 
medidas  que  la  Justicia  Transicional  exige  en  estos  casos,  obteni ndose  con  elloé  
compensaciones econ micas razonables, que resultan coherentes con las fijadas por losó  
tribunales en casos de p rdidas culposas de familiares. é

Ahora bien, para que ello fuera viable, se determin  una indemnizaci n legal,ó ó  
que opt  por beneficiar a la v ctima de prisi n pol tica y tortura, pretiriendo al resto deó í ó í  
las personas ligadas por v nculos de parentesco o de amistad y cercan a, quienes fueroní í  
excluidas, sin perjuicio de otras reparaciones satisfactivas a stos ltimos, los que, noé ú  
obstante haber sido descartados de pagos directos en dinero, se les consider  en diversosó  
desagravios de car cter simb lico y en programas, especialmente de salud,á ó  para reparar 
el da o moral, como se explicar .ñ á

Ello no es ajeno a otras normativas, en que, ante el pretium doloris, est  limitadaá  
la determinaci n  de quienes son los  sujetos  de da o por  repercusi n  o  rebote  paraó ñ ó  
deducir acciones pecuniarias, pues la extensi n de la reparaci n econ mica debe zanjarseó ó ó  
en alg n punto.ú
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En el Derecho Comparado, en el Common Law, se alude al concepto de "loss of 

consortion";  esto  es,  el  derecho  a  la  reparaci n  por  perder  al  c nyuge  o  hijo,ó ó  
reduci ndolo  a  personas  determinadas.  En  el  Derecho  estadounidense  se  alude  alé  
concepto de "loss of society", que se refiere a la noci n de control, poder marital. Por suó  
parte,  en Inglaterra, se menciona el  "dependant law", en donde ocupan el primer y 
excluyente lugar el o la c nyuge y los hijos. Tambi n en Sudam rica, espec ficamente enó é é í  
Argentina, esta materia se encuentra resuelta en el art culo 1098 del C digo Civil, seg ní ó ú  
el cual, esta acci n de satisfacci n est  limitada a los herederos forzosos.ó ó á

Alude a las normas nacionales del art culo 43 de la Ley N 16.744, que prescribeí °  
que  producida  la  muerte  de  un  afiliado  por  accidente  del  trabajo  o  enfermedad 
profesional  o  si  fallece  el  inv lido  pensionado,  tendr n  derecho  de  pensiones  deá á  
supervivencia  el  c nyuge,  hijos,  madre  de  sus  hijos  naturales  y  los  ascendientes  oó  
descendientes que le causaban asignaci n familiar. As  tambi n, las normas sucesorias deó í é  
los  art culos  988 y siguientes  del  C digo Civil  establecen una prelaci n,  en que losí ó ó  
asignatarios más directos -hijos y c nyuge- excluyen al resto.ó

Al se alar que los recursos son escasos, sostiene que debe haber un l mite queñ í  
ponga fin a la l nea de extensi n reparativa y en el caso de autos, han sido preteridosí ó  
por la ley como beneficiarios de una asignaci n en dinero por el da o que invocan, enó ñ  
beneficio  de  la  v ctima,  sin  que  ello  implique  afirmar  que  no  hayan  obtenido  unaí  
reparaci n  satisfactiva  por  otra  v a.  En  s ntesis,  alega  que  la  pretensi n  econ micaó í í ó ó  
demandada es improcedente porque en la especie, existe un sistema legal de reparaci nó  
pecuniaria  en  el  que  se  excluy  a  los  parientes,  siendo  titulares  de  la  acci n  deó ó  
reparaci n los afectados directamente por el da o.ó ñ

4. Sin perjuicio de lo anterior, los demandantes han obtenido igualmente otras   
formas de reparaci n satisfactiva.ó

No obstante, se ala queñ , el hecho que las actoras no hayan tenido derecho a un 
pago en dinero, no significa que no hayan obtenido reparaci n por el da o sufrido, poró ñ  
lo que alega la satisfacci n de ste. Al efecto indica que, trat ndose en la especie de unó é á  
da o extrapatrimonial, su compensaci n no se desenvuelve necesariamente en el aspectoñ ó  
puramente  econ mico,  sino  que  es  posible  reparar  mediante  la  entrega  de  otrasó  
importantes prestaciones, como aconteci  en el caso de autos, y que vinieron a satisfaceró  
al da o moral sufrido.ñ

Hace  presente  que,  desde  la  perspectiva  de  las  v ctimas  por  repercusi n,  laí ó  
reparaci n  de  los  da os  sufridos  juega  un  rol  protag nico  en el  reconocimiento  deó ñ ó  
aquella  medida  de  justicia  por  tantos  a os  buscada.  En  ese  sentido,  dentro  de  losñ  
procesos  penales,  s lo  se  persigue  el  castigo  a  los  culpables  no  preocup ndose  deló á  
bienestar de las v ctimas. As , las negociaciones entre el Estado y las v ctimas revelan queí í í  
tras  toda  reparaci n  existe  una  compleja  decisi n  de  mover  recursos  econ micosó ó ó  
p blicos, desde la satisfacci n de un tipo de necesidades p blicas, a la satisfacci n deú ó ú ó  
otras radicadas en grupos humanos m s espec ficos, como se expresara en el cap tuloá í í  
anterior. Este concurso de intereses o medida de s ntesis, se exhibe normalmente en laí  
diversidad de contenidos que las comisiones de verdad o reconciliaci n proponen comoó  
programas de reparaci n.ó

Estos programas incluyen beneficios de salud, gestos simb licos u otras medidasó  
an logas diversas a la simple entrega de una cantidad de dinero. En este sentido, lasá  
transiciones han estado, en todos los pa ses que las han llevado a cabo, basadas ení  
complejas  negociaciones  pol ticas.  Dentro  de  la  historia  nacional,  indica  que  lasí  
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discusiones  originadas  en  la  aprobaci n  de  ley  N 19.123,  bastan  para  dar  cuentaó °  
someramente del c mulo de sensibilidades e intereses en juego. ú

Agrega que la llamada Comisi n Nacional de Verdad y Reconciliaci n, en suó ó  
Informe  Final,  plante  una  serie  de  "propuestas  de  reparaci n",  entre  las  cuales  seó ó  
encontraban diversas prestaciones, no solamente pecuniarias. As , el Ejecutivo, -siguiendoí  
el  referido  Informe,  entendi  por  reparaci n,  esto  es:  ó ó "un  conjunto  de  actos  que 
expresen el reconocimiento y la responsabilidad que le cabe al Estado en los hechos y  
circunstancias que son materia de dicho Informe". De esta forma, en la discusi n de laó  
ley  N 19.123  en  diversas  oportunidades  se  hizo  referencia  a  la  reparaci n  "moral"° ó  
buscada  por  el  proyecto.  En  este  sentido,  puede  indicarse  que  la  reparaci n  a  lasó  
v ctimas de violaciones a los derechos humanos se concret  tambi n por reparacionesí ó é  
simb licas, y no meramente pecuniarias, a trav s de actos positivos de reconocimiento yó é  
recuerdo  de  los  hechos  que  dieron  lugar  a  aquellas  violaciones  y  que  permitieran 
recuperar el honor, dignidad y buen nombre. Este tipo de acciones pretende reparar, ya 
no a trav s de un pago de dinero paliativo del dolor - siempre discutible en sus virtudesé  
compensatorias - sino precisamente tratando de entregar una satisfacci n a esas v ctimasó í  
que logre reparar el dolor y la tristeza actual y con ello reducir el da o moral.ñ

La doctrina, en la materia, se ha inclinado por estimar que la indemnizaci n deló  
da o moral tiene precisamente un car cter satisfactivo, consistente en dar a la v ctimañ á í  
una satisfacci n, ayuda o auxilio, que le permita atenuar sus efectos, moriger ndolos oó á  
haci ndolos m s soportables. As , Fueyo, refiri ndose a la naturaleza de la reparaci n delé á í é ó  
da o  extrapatrimonial,  expresa  que  debe  descartarse  que  sea  una  reparaci nñ ó  
compensatoria del modo que se entiende en el derecho patrimonial, "pues aqu  resultaí  
de partida absurdo compensar, esto es, fijar una medida igual o equivalente, siendo que  
el da o mismo a indemnizar no es susceptible de medici n exacta. En contraposici n, señ ó ó  
trata simplemente de una indemnizaci n satisfactiva, esto es, que intenta satisfacer a laó  
v ctima. Tomando este verbo justamente en dos de sus acepciones oficiales, seg n elí ú  
Diccionario de la Real Academia Espa ola, resulta lo siguiente: a) "Hacer una obra queñ  
merezca perd n de la pena debida" y b) "Aquietar y sosegar las pasiones del nimo".ó á

Precisamente,  en  el  caso  de  personas  como  las  de  autos,  las  reparaciones 
satisfactivas se orientaron en una l nea distinta a la meramente econ mica, entre otras, laí ó  
ejecuci n de diversas obras de reparaci n simb lica, se aladas en detalle previamente enó ó ó ñ  
la  presente  contestaci n,  a  saber:ó  a) La  construcci n  del  Memorial  del  Cementerioó  
General  en  Santiago  realizada  en  el  a o  1993;  ñ b) El  establecimiento,  mediante  el 
Decreto N 121, del Ministerio Secretar a General de la Presidencia, de 10 de octubre de° í  
2006, del D a nacional del detenido desaparecido. Se elige el d a 30 de agosto de cadaí í  
a o, en atenci n a que la Federaci n Latinoamericana de Asociaciones de Familiares deñ ó ó  
Detenidos  Desaparecidos ha instituido este  d a como d a internacional  del  detenido-í í
desaparecido;  c)  La construcci n del Museo de la Memoria y los Derechos Humanos.ó  
Esta obra fue inaugurada el 11 de enero de 2010 y su objetivo es dar cuenta de las 
violaciones  a  los  derechos  humanos  cometidas  entre  los  a os  1973  y  1990  y  queñ  
quedaron  plasmados  en  im genes,  conos,  documentos  o  monumentos;  á í d)  El 
establecimiento,  mediante  Ley  N 20.405,  del  Premio  Nacional  de  los  Derechos°  
Humanos; e) La construcci n de diversos memoriales y obras a lo largo de todo el pa s yó í  
en lugares especialmente importantes para el recuerdo de las Infracciones a los DDHH, 
tales  como  Villa  Grimaldi  y  Tocopilla,  entre  otras.  Destacan,  el  "Memorial  de  los 
prisioneros de Pisagua" en el Cementerio de esa ciudad; el Mausoleo "Para que nunca 
m s" en el Cementerio 3 de Iquique; el Memorial "Si estoy en tu memoria, soy parte deá  
la historia" en las afueras del Cementerio Municipal de Tocopilla; el Memorial "Parque 
para la Preservaci n de la Memoria Hist rica de Calama" en el camino a San Pedro deó ó  
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Atacama; el Memorial en homenaje a 31 v ctimas de Antofagasta en la puerta principalí  
del  Cementerio  General  de  la  ciudad;  el  "Memorial  en  homenaje  a  los  Detenidos 
Desaparecidos  y  Ejecutados  Pol ticos  de  la  regi n  de  Atacama"  en  el  Frontis  delí ó  
Cementerio Municipal de esa ciudad; el "Memorial por los Detenidos Desaparecidos y 
Ejecutados Pol ticos" en la Plaza de Armas de Curacav ; el "Memorial a las v ctimasí í í  
detenidas desaparecidas y ejecutadas pol ticas del Partido Socialista" en la sede de esteí  
partido; el "Memorial de Detenidos Desaparecidos y Ejecutados Pol ticos de Talca" ení  
esa ciudad; y el "Memorial escult rico de los Derechos Humanos de Punta Arenas" en eló  
Cementerio  Municipal  de  esa  ciudad.  Todos  ellos  unidos,  como consta  del  Informe 
adjunto  del  Ministerio  del  Interior,  a  un  sinn mero  de  otras  obras  menores  comoú  
monolitos, nombres de calles, placas recordatorias, esculturas, pinturas, etc.

Concluye que el c mulo de reparaciones indicadas ha producido satisfacci n deú ó  
los  mismos  da os  cuya  reparaci n  se  persigue.  De  esta  forma,  los  ya  referidosñ ó  
mecanismos  de  reparaci n,  al  haber  compensado  precisamente  aquellos  da os,  noó ñ  
pueden, por ello, ser exigidos nuevamente. 

Agregando que, los esfuerzos del Estado por reparar a las v ctimas de DDHH. noí  
s lo han cumplido todos los est ndares internacionales de Justicia Transicional, sino queó á  
han provisto indemnizaciones razonables en relaci n con nuestra realidad econ mica queó ó  
efectivamente han apuntado a compensar a las v ctimas por los da os, tanto moralesí ñ  
como patrimoniales, sufridos a consecuencia de las violaciones a los DDHH. 

Sobre este punto mencionan el fallo Domic Bezic, Maja y otros con Fisco de 
Chile ha sido especialmente gr fico cuando afirma que una pretensi n indemnizatoria esá ó  
incompatible con los  beneficios  legales  entregados por la Ley 19.123 pues  aquellos“  
beneficios legales tienen el mismo fundamento y an loga finalidad reparatoria del da oá ñ  
moral  cuyo  resarcimiento  pretende  la  acci n  intentada  en  este  juicio  y  ellos  sonó  
financiados con recursos fiscales, conforme se desprende de lo establecido en el T tuloí  
VI de ese texto legal”. Lo anterior ha sido ratificado por la Excma. Corte Suprema que, 
en sentencia de casaci n de fecha 30 de enero de 20136, reiter  la incompatibilidad deó ó  
la indemnizaci n pretendida con los beneficios de fuente estatal por los mismos hechos.ó

En el mismo sentido, diversas sentencias ya hab an insistido en que el prop sitoí ó  
de estas leyes fue precisamente "reparar el da o moral y patrimonial que ha afectado añ  
los  familiares  directos  de  las  v ctimas ,  lo  que  constituye  un factor  congruente  coní ’’  
resoluciones  de  Tribunales  Internacionales,  relativas  a  la  procedencia  de  la 
indemnizaci n.ó

En efecto, cabe indicar que rganos internacionales de tanta importancia como laó  
Corte Interamericana de Justicia han valorado positivamente la pol tica de reparaci n deí ó  
violaciones de Derechos Humanos desarrollada por Chile, a tal punto que han denegado 
otro  tipo  de  reparaci n  pecuniaria  luego  de  tomar  en  consideraci n  los  montos  yaó ó  
pagados por el Estado por conceptos de pensiones, beneficios y prestaciones p blicas.ú  
As , en el caso Almonacid se se al  expresamente que "í ñ ó la Corte valora positivamente la  
pol tica  de reparaci n  de violaciones  a  derechos humanos  adelantada por  el  Estadoí ó  
(supra p r. 82.26 a 82.33),  dentro de la cual la se ora G mez Olivares y sus hijosá ñ ó  
recibieron aproximadamente la cantidad de US$ 98.000,00 (noventa y ocho mil d laresó  
de  los  Estados  Unidos  de  Am rica),  m s  beneficios  educacionales  correspondientesé á  
aproximadamente a US$ 12.180,00 (doce mil  ciento ochenta d lares  de los  Estadosó  
Unidos de Am rica).  Teniendo en cuenta todo lo anterior  -prosigue la sentencia-  elé  
Tribunal considera no ordenar el pago de una compensaci n econ mica por conceptoó ó  
de da o inmaterial (...)"ñ . En este mismo sentido, el Alto Comisionado para los Derechos 
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Humanos  de  la  ONU  ha  considerado  los  beneficios  de  establecer  un  sistema 
compensatorio nico para todas las v ctimas que no genere desigualdades.ú í

Menciona el documento denominado Herramientas Jur dicas para Estados Post-“ í
Conflictos  (Rule of Law for post-conflicts states) en el que se ha referido expresamente a”  
los programas de reparaci n. En l se ha reconocido la existencia de un problema aló é  
exigir indemnizaci n por la v a de los programas de reparaci n y paralelamente, ejerceró í ó  
una acci n civil, por la v a judicial. As , indica que una vez que el Gobierno ha hechoó í í  
esfuerzos  de  buena fe  en crear  un sistema administrativo  que facilita  la  entrega de 
beneficios a las  v ctimas,  permitir  a los mismos beneficiarios  iniciar  litigios  contra elí  
Estado genera el peligro de obtener un doble beneficio por el mismo da o. Pero todav añ í  
peor, agrega que ello pone en riesgo el sistema de reparaciones en su totalidad, puesto 
que mientras el primer problema puede ser f cilmente solucionado estipulando que noá  
pueden  perseguirse  beneficios  dos  veces  por  la  misma  violaci n,  el  segundo  no  esó  
f cilmente  evitable  toda  vez  que  los  beneficios  obtenidos  en  los  tribunales  puedená  
f cilmente sobrepasar a los de un programa masivo de reparaciones. Esto puede generará  
un  cambio  en  las  expectativas  y  generalizar  una  sensaci n  de  desilusi n  con  losó ó  
programas administrativos. Incluso m s, este cambio puede ser motivado por casos queá  
seguramente no son representativos de todo el universo de v ctimas y que m s encimaí á  
vienen  a  acentuar  las  desigualdades  sociales  entre  las  v ctimas.  As ,  victimas  m sí í á  
educadas o pertenecientes a las ciudades tienen normalmente una probabilidad m s altaá  
de conseguir reparaciones por la v a de la litigaci n civil que v ctimas m s pobres, menosí ó í á  
educadas,  que  habitan  en  el  campo  o  que  pertenecen  a  grupos  tnicos,  raciales  oé  
religiosos  marginados  (Office  of  the United  Nations  High Commissioner  for  Human 
Rights (2008) Rule of Law tools for post-conflicts states. Reparations programmes, New 
York, United Nations, p. 35). 

En la misma l nea, tal como indica Lira, es precisamente el rechazo a nuevasí  
peticiones de indemnizaci n lo que fortalece los programas de Justicia Transicional. Loó  
contrario, esto es, dar lugar nuevamente a demandas de indemnizaci n de perjuicios,ó  
genera inevitablemente un acceso desigual a la justicia y a las reparaciones generando el 
efecto de debilitar la decisi n pol tica y administrativa de reparaci n (Lira, Elizabeth,ó í ó  
The Reparations Policy for Human Rights  Violations in Chile,  ahora,  en de Greiff, 
Pablo ed. The Handbook of Reparations (Oxford, Oxford University Press, 2006), p. 94). 

Concluye que,  estando la  acci n  interpuesta  en autos basadas  en los  mismosó  
hechos y pretendiendo indemnizar los mismos da os que han inspirado precisamente elñ  
c mulo  de  acciones  reparatorias,  ya  enunciadas,  es  que  opone  la  excepci n  deú ó  
reparaci n satisfactiva por haber sido ya indemnizadas las demandantes.ó

5. Excepci n de prescripci n extintiva.ó ó  

Adem s  de las  excepciones  precedentes,  en  subsidio,  opone a  la  demanda laá  
excepci n de prescripci n extintiva de la acci n deducida en autos.ó ó ó

a) Acciones  indemnizatorias  de  familiares  de  v ctimas  de  prisi n  pol ticas  yí ó í   
tortura  no  ejercen  como  causadas  directamente  por  cr menes  de  lesaí  
humanidad, por lo que son plenamente prescriptibles.

Hace presente que, en estos autos comparecen las hijas de una v ctima de prisi ní ó  
pol tica  y  torturas,  pretendiendo  una  indemnizaci n  por  los  da os  sufridos  comoí ó ñ  
consecuencia de las violaciones a los derechos humanos por ella sufridos. 
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Sobre el particular, hace presente que quien sufri  efectivamente las violaciones aó  

los derechos humanos fue precisamente la v ctima directa, mas no as  su grupo familiar. í í

De lo se alado en la demanda, resalta que las demandantes sufrieron da os comoñ ñ  
consecuencia de la detenci n y tortura sufrida por su familiar,  m s no as  por ellasó á í  
mismas.  De este modo, en tanto las demandantes no son v ctimas de violaciones a losí  
derechos humanos, no estamos en presencia de cr menes de lesa humanidad, resultandoí  
incuestionablemente aplicable la instituci n de la prescripci n.ó ó

En ese sentido resolvi  la Excma. Corte Suprema en recurso de casaci n en eló ó  
fondo de fecha 26 de abril de 2017, rol ingreso 84760-16 caratulados Soto Guzm n“ á  
Luis  Alberto  con  Fisco  de  Chile:  "Sexto:  Que,  concordante  con  lo  razonado 
precedentemente, no puede sino mantenerse lo decidido, en relaci n a la excepci n deó ó  
prescripci n deducida por la defensa fiscal, pues a su respecto no cabe aplicar el criterioó  
de imprescriptibilidad que sostenidamente ha mantenido esta Corte, por cuanto aqu lé  
tiene como fundamento en la comisi n de il citos de especiales caracter sticas y por losó í í  
cuales el actor no ha demostrado haber sido afectado, y en atenci n a ello la acci nó ó  
indemnizatoria deducida debe ser estimada como de naturaleza meramente patrimonial,  
obligando de este modo a considerar el plazo transcurrido desde la data de los hechos  
invocados -11 de septiembre de 1973- y el de notificaci n de la demanda de autos -29ó  
de enero de 2013-, en que claramente se demuestra que excede con creces el t rmino deé  
prescripci n de cuatro a os contenido en el art culo 2332 del C digo Civil, en relaci nó ñ í ó ó  
con la responsabilidad aquiliana, resultando por ende procedente mantener la decisi nó  
de tener por concurrente la extinci n de la acci n por la prescripci n que ha corrido aó ó ó  
su respecto".

b) Normas de prescripci n aplicablesó  

Al respecto se ala que opone la excepci n de prescripci n de las acciones deñ ó ó  
indemnizaci n de perjuicios con arreglo a lo dispuesto en el  ó art culo 2332 del C digoí ó  
Civil, en relaci n con lo dispuesto en el art culo 2497 del mismo C digo, solicitando que,ó í ó  
por encontrarse prescritas, se rechace la demandad en todas sus partes.

Refiere  que, conforme al  relato efectuado por los  actores,  la detenci n ilegal,ó  
prisi n y tortura que sufri  la v ctima directa, ocurri  en septiembre de 1973. Agregandoó ó í ó  
que, es del caso que, entendiendo suspendida la prescripci n durante el per odo de laó í  
dictadura militar, iniciada en septiembre de 1973, por la imposibilidad de las propias 
v ctimas de ejercer las acciones legales correspondientes ante los tribunales de justicia,í  
hasta la restauraci n de la democracia, a la fecha de notificaci n de la demanda deó ó  
autos, esto es, el 25 de octubre de 2023, igualmente ha transcurrido en exceso el plazo 
de prescripci n extintiva de cuatro a os que establece el citado art culo 2332 del C digoó ñ í ó  
Civil.

En  subsidio,  opone  la  excepci n  de  prescripci n  extintiva  de  cinco  a osó ó ñ  
contemplada para las acciones y derechos en el art culo 2515, en relaci n con el art culoí ó í  
2514 del C digo Civil, ya que entre la fecha en que se habr a hecho exigible el derechoó í  
a indemnizaci n y la  ó anotada fecha de notificaci n de las acci n civil  que contesto,ó ó  
transcurri  con creces el plazo que establece el citado art culo 2515 del C digo Civil.ó í ó

c) Generalidades sobre la prescripci n.ó  

Expone que, por regla general, todos los derechos y acciones son prescriptibles 
Cuando no  se  establece  la  prescripci n  de  un  determinado derecho y  tampoco  su“ ó  

imprescriptibilidad,  ese  derecho,  de  acuerdo  con  la  regla  general,  es  prescriptible” 
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(Alessandri, Somarriva y Vodanovic. Tratado de Las Obligaciones. Editorial Jur dica deí  
Chile. 2  Ed. 2004. Volumen III. p. 181). Por ende, la imprescriptibilidad es excepcionalª  
y requiere siempre declaraci n expl cita, la que en este caso no existe.ó í

Sostiene que, pretender que la responsabilidad del Estado sea imprescriptible, sin 
que exista un texto constitucional o legal expreso que lo disponga, llevar a a situacionesí  
extremadamente graves y perturbadoras. Por eso es que la jurisprudencia ha se aladoñ  
que  para  que  un  derecho  de  ndole  personal  y  de  contenido  patrimonial  sea“ í  
imprescriptible,  es  necesario  que  exista  en  nuestra  legislaci n  disposiciones  queó  
establezcan su imprescriptibilidad.” (I. Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 8 
abril 1982. Revista de Derecho y Jurisprudencia. Tomo LXXX, Sec. 2 , p. 38, citadaª  
por Dom nguez guila, Ram n, í Á ó La prescripci n extintiva. ó Editorial Jur dica de Chile. 1í ª 
Ed. 2004, p. 148, Nota 411)

Se ala que, efectivamente, ñ las normas del T tulo XLII del Libro IV del C digoí ó  
Civil, que la consagran y, en especial, las de su P rrafo I, se han estimado siempre deá  
aplicaci n general a todo el derecho y no s lo al derecho privado. Entre estas normasó ó  
est  el  art culo  2497  del  citado  cuerpo  legal,  que  manda  aplicar  las  normas  de  laá í  
prescripci n a favor y en contra del Estado, cuyo tenor es el  siguiente: ó “Las  reglas 
relativas a la prescripci n se aplican igualmente a favor y en contra del Estado, de lasó  
iglesias, de las municipalidades, de los establecimientos y corporaciones nacionales, y de  
los individuos particulares que tienen la libre administraci n de lo suyoó . Esta ltima” ú  
disposici n  consagra,  con  car cter  obligatorio,  el  principio  de  que,  al  igual  queó á  
trat ndose  de  las  relaciones  entre  particulares  (que  es  el  sentido  de  la  expresi ná ó  
igualmente  que emplea el precepto) la prescripci n afecta o favorece, sin excepciones,“ ” ó  

a las personas jur dicas de derecho p blico, a pesar de que stas, como lo se ala elí ú é ñ  
art culo 547, inciso 2 , del C digo Civil, se rijan por leyes y reglamentos especiales. í º ó

La prescripci n es una instituci n de aplicaci n general en todo el mbito jur dicoó ó ó á í  
y de orden p blico, pues no cabe renunciarla anticipadamente (art culo 2494, inciso 1 ,ú í º  
del C digo Civil). ó

La responsabilidad que se atribuye al Estado y la que se reclama en contra de 
particulares tienen la misma finalidad: resarcir  un perjuicio extrapatrimonial,  en este 
caso, a trav s de un incremento patrimonial del afectado. é

d) Fundamento de la prescripci n.ó  

Se ala que la ñ prescripci n tiene por fundamento dar fijeza y certidumbre a todaó  
clase de derechos emanados de las relaciones sociales y de las condiciones en que se 
desarrolla la vida, aun cuando stas no se ajusten a principios de estricta equidad, queé  
hay que subordinar, como mal menor, al que resultar a de una inestabilidad indefinida.í

Destaca  que  la  prescripci n,  ó por  sobre  todas  las  cosas,  es  una  instituci nó  
estabilizadora  e  indispensable  en  nuestro  orden  social.  Est  reconocida  por  elá  
ordenamiento jur dico con una perspectiva esencialmente pragm tica, en atenci n a queí á ó  
existe un bien jur dico superior que se pretende alcanzar, consistente en la certeza de lasí  
relaciones jur dicas. Por las mismas razones es preciso consignar que la prescripci n noí ó  
es -en s  misma- como usualmente se piensa, una sanci n para los acreedores y uní ó  
beneficio  para  los  deudores.  Sanci n  o  beneficio,  en  su  caso,  no  son  m s  queó á  
consecuencias  indirectas  de  la  protecci n  del  inter s  general  ya  referido.  Resultaó é  
inaceptable  presentar  a  la  prescripci n  extintiva  como  una  instituci n  abusiva  deó ó  
exenci n  de  responsabilidad,  contraria  o  denegatoria  del  derecho  a  reparaci nó ó  
contemplado en la Constituci n Pol tica y en los Tratados Internacionales.ó í
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Refiere que la prescripci n no exime la responsabilidad ni elimina el derecho a laó  

indemnizaci n. Solamente ordena y coloca un necesario l mite en el tiempo para que seó í  
deduzca en juicio la acci n. ó

Por otro lado, indica, no hay conflicto alguno entre la Constituci n Pol tica y laó í  
regulaci n del C digo Civil. Lo habr a si aquellos textos prohibieran la prescripci n o sió ó í ó  
el derecho interno no admitiere la reparaci n v a judicial oportunamente formulada. Enó í  
ausencia de ese conflicto, no hay contradicci n normativa. ó

En la especie, expone, el ejercicio de las acciones ha sido posible durante un 
n mero significativo de a os, desde que la demandante estuvo en situaci n de hacerlo.ú ñ ó

e) Jurisprudencia sobre la prescripci nó  .  La sentencia del  pleno de la Excma.   
Corte Suprema de 21 de enero de 2013

Como es de p blico conocimiento, expone, nuestra Excma. Corte Suprema, enú  
ejercicio de la facultad conferida por el art culo 780 del C digo de Procedimiento Civilí ó  
dict , el 21 de enero de 2013, una hist rica sentencia de unificaci n de jurisprudencia deó ó ó  
demandas  de  indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  del  Fisco  de  Chile  por  hechosó  
acaecidos entre el  11 de septiembre de 1973 y el  11 de marzo de 1990.  En dicha 
sentencia, nuestro M ximo Tribunal en Pleno, zanj  esta controversia, se alando:á ó ñ  

1 ) Que el principio general que debe regir la materia es el de la prescriptibilidadº  
de la acci n de responsabilidad civil, de modo que la imprescriptibilidad debe, comoó  
toda  excepci n,  ser  establecida  expresamente  y  no  construida  por  analog a  oó í  
interpretaci n extensiva;ó

2 )  Que  los  tratados  internacionales  invocados,  especialmente  el  Pactoº  
Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos, la Convenci n Americana de Derechosí ó  
Humanos, el Convenio de Ginebra sobre Tratamiento de los Prisioneros de Guerra y la 
Convenci n sobre la Imprescriptibilidad de los Cr menes de Guerra y de los Cr menesó í í  
de  Lesa  Humanidad,  no  contienen  norma  alguna  que  declare  imprescriptible  la 
responsabilidad civil; la imprescriptibilidad que algunos de ellos establecen se refiere s loó  
a la responsabilidad penal;

3 )  Que  no  existiendo  una  norma  especial  que  determine  qu  plazo  deº é  
prescripci n debe aplicarse en estos casos, debe recurrirse al derecho com n, que en estaó ú  
materia est  representado por la regulaci n del C digo Civil relativa a la responsabilidadá ó ó  
extracontractual, y en particular por el art culo 2332 que fija un plazo de cuatro a osí ñ  
desde la perpetraci n del acto;ó

4 ) Que, no obstante la letra de dicho precepto, el plazo debe contarse no desdeº  
la desaparici n del secuestrado (detenci n del demandante en este caso), sino desde queó ó  
los  titulares  de  la  acci n  indemnizatoria  tuvieron  conocimiento  y  contaron  con  laó  
informaci n necesaria y pertinente para hacer valer el derecho al resarcimiento del da oó ñ  
ante los tribunales de justicia. 

Las sentencias anteriores y posteriores al citado fallo no hacen m s que reiterar laá  
misma doctrina, constituyendo jurisprudencia contundente en la materia, acogiendo las 
argumentaciones hechas valer por esta defensa, lo que solicitamos se tenga especialmente 
en consideraci n al momento de resolver la presente Litis, tal como ha resuelto el Plenoó  
de nuestro Excmo. Tribunal, en sentencia de fecha 21 de enero de 2013 que acogi  laó  
aplicaci n de la instituci n de la prescripci n en materias como la de autos.ó ó ó

f) Contenido patrimonial de la acci n indemnizatoria.ó  
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La indemnizaci n  de  perjuicios,  cualquiera  sea  el  origen o naturaleza  de  losó  

mismos, no tiene un car cter sancionatorio, de modo que jam s ha de cumplir un rolá á  
punitivo para el obligado al pago y su contenido es netamente patrimonial. De all  queí  
no ha de sorprender ni extra ar que la acci n destinada a exigirla est  -como todañ ó é  
acci n patrimonial- expuesta a extinguirse por prescripci n. ó ó

En el caso particular, indica que tal como en forma reiterada lo ha planteado su 
defensa fiscal y nueva jurisprudencia de la Corte Suprema, lo que se ha ejercido es una 
acci n  de  contenido  patrimonial  que  persigue  hacer  efectiva  la  responsabilidadó  
extracontractual del Estado, por lo que no cabe sino aplicar, en materia de prescripci n,ó  
las  normas  del  C digo  Civil,  lo  que  no  contrar a  la  naturaleza  especial  de  laó í  
responsabilidad que se persigue, en atenci n a que la acci n impetrada pertenece aló ó  
mbito  patrimonial.  Para  reforzar  dicho  argumento,  expone  que  el  derecho  aá  

indemnizaci n puede ser y ha sido objeto de actos de disposici n, tales como renuncia oó ó  
transacci n, por lo que no existe fundamento plausible para estimar que se trata deó  
acciones ajenas a la prescripci n liberatoria que no es sino una suerte de renuncia t citaó á  
por el no ejercicio oportuno de las acciones.

g) Normas contenidas en el Derecho Internacional.  

Se ala  que  ninguno  de  los  instrumentos  internacionales,  citados  por  suñ  
contraparte, aparece contemplado la imprescriptibilidad de las acciones civiles derivadas 
de delitos  o cr menes de lesa humanidad o que proh ba o impida la aplicaci n delí í ó  
derecho interno en esta materia.

La  "Convenci n  sobre  la  Imprescriptibilidad  de  los  Cr menes  de  Guerra  yó í  
Cr menes de Lesa Humanidad", aprobada por Resoluci n N 2.391 de 26 de Noviembreí ó °  
de 1968, y en vigor desde el a o 1970, en su art culo 1- letras a) declara imprescriptiblesñ í  
a "los cr menes de guerra; y b) a los cr menes de lesa humanidad; pero cabe se alar, talí í ñ  
como lo ha reconocido la Excma.  Corte  Suprema, que en ninguno de sus art culosí  
declara la imprescriptibilidad de las acciones civiles para perseguir la responsabilidad 
pecuniaria del Estado por estos hechos, limitando esta imprescriptibilidad a las acciones 
penales.

Los Convenios de Ginebra de 1949, ratificados por Chile en 1951, se refieren 
exclusivamente a las acciones penales para perseguir la responsabilidad de los autores de 
los delitos de cr menes de guerra y cr menes contra la humanidad, de modo tal que noí í  
cabe extender la imprescriptibilidad a las acciones civiles indemnizatorias, tal como ha 
resuelto el M ximo Tribunal.á

La Resoluci n N 3.074, de 3 de diciembre de 1973, de la Asamblea General deó °  
las  Naciones  Unidas,  denominada  "Principios  de  Cooperaci n  Internacional  para  eló  
descubrimiento, el arresto, la extradici n y el castigo de los culpables de cr menes contraó í  
la  humanidad",  se  refiere  exclusivamente  a  las  acciones  penales  para  perseguir  la 
responsabilidad de los autores de los delitos de cr menes de guerra y cr menes contra laí í  
humanidad,  de modo tal  que no cabe extender la imprescriptibilidad a las  acciones 
civiles indemnizatorias.

La  Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos,  no  establece  laó  
imprescriptibilidad  en  materia  indemnizatoria.  En  relaci n  a  esta  Convenci n  debeó ó  
destacarse que al efectuar la ratificaci n, conforme al inciso 2  del art culo 5  de laó ° í °  
Carta Fundamental, Chile formul  una reserva en orden a que el reconocimiento de laó  
competencia, tanto de la Comisi n Interamericana de Derechos Humanos como de laó  
Corte Interamericana de Derechos Humanos, se refiere a hechos posteriores a la fecha 
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del dep sito del instrumento deó  ratificaci n, de 21 de agosto de 1990, o, en todo caso, aó  
hechos cuyo principio de ejecuci n sea posterior al 11 de marzo de 1990.ó

Por  otra  parte,  el  art culo  63  de  la  Convenci n  se  encuentra  ubicado en elí ó  
Cap tulo  VIII,  relativo  a  la  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos,í  
espec ficamente en la secci n segunda de dicho cap tulo, referido a la competencia yí ó í  
funciones de esa Corte, facultando exclusivamente a dicha Corte Interamericana para 
imponer condenas de reparaci n de da os y, por lo mismo, no impide la aplicaci n deló ñ ó  
derecho interno nacional ni de la instituci n de la prescripci n en Chile. Es decir, eló ó  
mandato contenido en esa disposici n est  dirigido a la Corte Interamericana y no aó á  
nuestros Tribunales, quienes deben aplicar la normativa de derecho interno que rige la 
materia.

El planteamiento de esta defensa fiscal ha sido reconocido por la Excma. Corte 
Suprema, la que en efecto ha desestimado la aplicaci n de esa normativa en diversosó  
fallos, como lo ha establecido conociendo del recurso de casaci n interpuesto en los autosó  
rol 1133-06, caratulados "Neira Rivas, Gloria con Fisco de Chile", de 24 de julio de 
2007, que en sus considerandos vig simo quinto y vig simo sexto desestim  el recurso deé é ó  
casaci n de la demandante por considerar inaplicables las disposiciones citadas segó ún se 
pasa a se alar: ñ “Vig simo Quinto:é   Que, asimismo el recurso ha imputado a la sentencia  
que cuestiona haber transgredido, al aceptar la excepci n de prescripci n opuesta por eló ó  
Fisco, diversas normas pertenecientes al Derecho Internacional de Derechos Humanos,  
que  consagran  la  imprescriptibilidad  en  materias  relativas  a  la  protecci n  de  estosó  
derechos,  mencionado,  a  tal  efecto,  en  primer  t rmino,  el  ordenamiento  de  laé  
Convenci n Americana sobre Derechos Humanos -Pacto de San Jos  de Costa Rica-ó é  
promulgado mediante Decreto Supremo N 873, publicado en el Diario Oficial de 5 de°  
enero  de  1991.";  "Vig simo  Sexto:é  Que  semejante  reproche  aparece  desprovisto  de  
fundamentaci n atendible, puesto que, si bien dicho tratado tiene la fuerza normativaó  
que le reconoce el art culo 5  inciso 2  de la Carta Fundamental, su vigencia arranca deí ° °  
una poca posterior en el tiempo a aqu lla en que ocurrieron los hechos objeto delé é  
actual juzgamiento, de modo que sus disposiciones no les resultan aplicables. Por lo que  
toca espec ficamente al art culo 63 - nica disposici n del Pacto que el recurso presentaí í ú ó  
como vulnerada - basta una somera lectura de su texto para comprender que en l seé  
plasma  una  norma  imperativamente  dirigida  a  la  Corte  Internacional  de  Derechos  
Humanos, y que ninguna correspondencia guarda con la materia comprendida en el  
recurso". Lo mismo aconteci  en la sentencia dictada por la Excma. Corte Suprema,ó  
acogiendo  un  recurso  de  casaci n  en  el  fondo  deducido  por  el  Fisco,  en  la  causaó  
"Mart nez Rodr guez y otra con Fisco de Chile", autos ingreso N 4.067-2006, en fallo deí í °  
fecha 29 de octubre de 2007.

Se alado  lo  anterior,  es  de  la  opini n  que  no  habiendo  norma  expresa  deñ ó  
derecho internacional de derechos humanos, debidamente incorporada al ordenamiento 
jur dico  interno,  que  disponga  la  imprescriptibilidad  de  la  obligaci n  estatal  deí ó  
indemnizar, y no pudiendo tampoco aplicarse por analog a la imprescriptibilidad penalí  
en materia civil, no es posible apartarse del claro mandato de la ley interna al resolver 
esta contienda y aplicar las normas contenidas en los art culos 2332 y 2497 del C digoí ó  
Civil, que establecen las reglas sobre prescriptibilidad de la responsabilidad patrimonial 
del Estado.

6. En cuanto al da o e indemnizaci n reclamadas.ñ ó  
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Indica que, en subsidio de las defensas y excepciones procedentes, formula las 

siguientes  alegaciones en cuanto a la  naturaleza de la indemnizaci n  solicitada y aló  
excesivo monto pretendido de $200.000.000 por cada demandante.

a) Consideraciones en cuanto al da o pretendidoñ  

En relaci n  al  da o moral  cuya indemnizaci n  se  pretende,  expone,  se  debeó ñ ó  
considerar la controversia de los hechos y sus consecuencias jur dicas hecha por estaí  
parte, debiendo los actores acreditar las circunstancias f cticas de los da os pretendidos,á ñ  
as  como su existencia,  y el  v nculo de causalidad entre stos.  As ,  las demandantesí í é í  
nacieron con posterioridad a los hechos ocurridos a su padre, lo que rompe el v nculoí  
causal. En este sentido, se debe tener presente que la prueba de la causalidad es un 
elemento de la responsabilidad civil  que debe ser  satisfecho mediante un umbral  de 
suficiencia probatoria que permita tener por acreditada una determinada relaci n deó  
causa y efecto entre el hecho por el cual se pretende indemnizaci n -en este caso, laó  
detenci n y tortura sufrida por don Juan Francisco Alarc n Guti rrez, do a Juana de losó ó é ñ  

ngeles  Hern ndez  Contreras  y  do a Zunilda del  Rosario  Contreras  Loyola-,  y  losÁ á ñ  
da os por el cual se pretende indemnizaci n (FERRER, Jordi. 2014. La prueba de lañ ó  
causalidad en la responsabilidad civil. En: Causalidad y atribuci n de responsabilidad.ó  
Coord: Diego M. Papayannis. Marcial Pons. pp. 223-225).

En el eventual caso de acogerse una indemnizaci n a su respecto, ó para el hijo y 
nieto de las v ctimas, esta no podr a ser del mismo monto para la v ctima directa deí í í  
prisi n y tortura. Los perjuicios sufridos por la v ctima directa, del cual dio cuenta anteó í  
la Comisi n  Valech,  supuso importantes  dolores  f sicos  con eventuales  consecuenciasó í  
posteriores, el cual no puede considerarse del mismo modo que el resto de su grupo 
familiar, quien no sufri  directamente tales graves violaciones a sus DDHH, en tanto noó  
sufrieron ni prisi n ni torturas.ó

b) Fijaci n de la indemnizaci n por da o moraló ó ñ  

Con relaci n al da o moral, hace presente que no puede dejar de considerarseó ñ  
que este consiste en la lesi n o detrimento que experimenta una persona, en general, enó  
sus atributos o cualidades inmateriales, lo que depender , de las secuelas sufridas coná  
motivo de los hechos se alados en el libelo y de conformidad a los antecedentes queñ  
obren en autos en la etapa probatoria del mismo.

As ,  í contin a, los llamados da os no patrimoniales recaen sobre elementos deú ñ  
dif cil o imposible estimaci n pecuniaria, ya que su contenido no es econ mico, o alí ó ó  
menos  no  directamente.  Ello  produce  a  su  respecto  una  imposibilidad  latente  e 
insuperable de evaluaci n y apreciaci n pecuniaria.ó ó

En t rminos generales,é  se ala, la indemnizaci n de perjuicios tiene por objetoñ ó  
restablecer el equilibrio destruido por el hecho il cito, otorgando a la v ctima un valorí í  
equivalente a la cuant a del da o sufrido, para ponerla en el mismo estado que ten aí ñ í  
antes del acto da oso. ñ

Por  ende,  la  indemnizaci n  del  da o  puramente  moral  no  se  determinaó ñ  
cuantificando, en t rminos econ micos, el valor de la p rdida o lesi n experimentada,é ó é ó  
sino s lo otorgando a la v ctima una satisfacci n, ayuda o auxilio que le permita atenuaró í ó  
el da o, morigerarlo o hacerlo m s soportable, mediante una cantidad de dinero u otroñ á  
medio, que en su monto o valor sea compatible con esa finalidad meramente satisfactiva.

En ese sentido la Excma. Corte Suprema ha dicho: "Por definici n, el perjuicioó  
moral no es de naturaleza pecuniaria. Esa fisonom a inmaterial que tiene, hace decir aí  
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los doctos que no se trata de calcular la suma necesaria para borrar lo imborrable, sino  
procurar  que  el  afectado  obtenga  algunas  satisfacciones  equivalentes  al  valor  moral  
destruido'' (Revista de Derecho y Jurisprudencia, Tomo LXX, Sec. 4a. p g. 61). As , á í el“  
juez al avaluar este da o, debe proceder con prudencia, tanto para evitar los abusos añ  
que esta reparaci n puede dar origen, cuanto para impedir que se transforme en pena oó  
en un enriquecimiento sin causa para quien lo demanda” (Alessandri Rodr guez, Arturo.í  
De la responsabilidad extra-contractual en el Derecho Civil chileno. Ediar-Conosur. 2ª 
Edici n. T. II. N  473, p g. 565).ó ° á

Es en la perspectiva antes indicada, sostiene, que hay que regular el monto de la 
indemnizaci n que debe ser un procedimiento destinado a atenuar los efectos o el rigoró  
de la p rdida extrapatrimonial sufrida.é

Por otra parte, expone, es dable advertir que tampoco resulta procedente invocar 
la capacidad econ mica del demandante y/o del demandado como elemento para fijaró  
la cuant a de la indemnizaci n, pues, como se ha dicho, el juez s lo est  obligado aí ó ó á  
atenerse a la extensi n del da o sufrido por la v ctima, en la cual no tienen influenciaó ñ í  
estas capacidades. 

Sostiene que, no habiendo norma legal que establezca una excepci n relativa a laó  
capacidad econ mica habr  de estarse al principio general y b sico de la cuantificaci nó á á ó  
conforme a la extensi n del  da o,  ni m s ni menos,  con absoluta prescindencia  deló ñ á  
patrimonio del obligado al pago. En tal sentido, las id nticas cifras pretendidas en laé  
demanda  como  compensaci n  del  da o  moral,  resultan  excesivas  teniendo  enó ñ  
consideraci n las acciones y medidas de reparaci n adoptadas por el Estado de Chile enó ó  
esta materia, y los montos promedios fijados por nuestros tribunales de justicia, que en 
esta materia han actuado con mucha prudencia.

c) En subsidio de las excepciones precedentes, la regulaci n del da o moral debeó ñ   
considerar los pagos ya recibidos del Estado y guardar armon a con los montosí  
establecidos por los Tribunales

En efecto, se ala, en subsidio de las excepciones invocadas, alega en todo casoñ  
que en la fijaci n del da o moral por hechos de autos se debe considerar todos los pagosó ñ  
recibidos por los actores a trav s de los a os por parte del Estado, conforme a las leyesé ñ  
de reparaci n, y que seguir n percibiendo a t tulo de pensi n, y tambi n los beneficiosó á í ó é  
extrapatrimoniales  que estos  cuerpos legales  contemplan,  pues  todos  ellos  tienen por 
objeto reparar el da o moral.ñ

Expone que, de no accederse a esta petici n subsidiaria, implicar a un doble pagoó í  
por un mismo hecho, lo cual contrar a los principios jur dicos b sicos del derecho ení í á  
orden a que no es jur dicamente procedente que un da o sea indemnizado dos veces.í ñ

Tambi n hace  presente  que para  la  adecuada regulaci n  y  fijaci n  del  da oé ó ó ñ  
moral  deben considerarse  como un par metro v lidos los  montos establecidos en lasá á  
sentencias de los tribunales en esta materia, lo que implica rebajar sustancialmente los 
montos pecuniarios demandado. 

7. Improcedencia del pago de reajustes e intereses.  

Adem s, hace presente que los reajustes s lo pueden devengarse en el caso de queá ó  
la sentencia que se dicte en la causa acoja la demanda y establezca esa obligaci n yó  
adem s desde que la sentencia se encuentre firme o ejecutoriada. Pues bien, a la fechaá  
de interposici n de la demanda de autos o de su notificaci n,  y mientras  no existaó ó  
sentencia, firme o ejecutoriada, ninguna obligaci n tiene su representado de indemnizar,ó  
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y por tanto no existe ninguna suma que deba reajustarse. Lo anterior implica que, en 
casos  como  el  de  autos,  los  reajustes  que  procedieren  de  ninguna  manera  podr aní  
contabilizarse desde una fecha anterior a aquella en que la sentencia que los concede se 
encuentre firme o ejecutoriada.

Por otra parte, el reajuste es un mecanismo econ mico-financiero que tiene poró  
objeto neutralizar el efecto que los procesos inflacionarios o deflacionarios tienen sobre la 
moneda  de  curso  legal.  Desde  esta  perspectiva,  no  procede  aplicar  la  correcci nó  
monetaria a partir de una fecha anterior a la determinaci n del monto respectivo poró  
sentencia ejecutoriada. 

Respecto  de  los  intereses,  el  art culo  1551  del  C digo  Civil  estableceí ó  
expresamente  que  el  deudor  no  est  en  mora  sino  cuando  ha  sido  judicialmenteá  
reconvenido y ha retardado el cumplimiento de la sentencia. La jurisprudencia de los 
tribunales superiores as  lo ha decidido de manera uniformeí , as  ha dicho a este respectoí  
que, "En los juicios sobre indemnizaci n (por responsabilidad extracontractual) no puedeó  
considerarse en mora a la parte demandada mientras no se establezca por sentencia  
ejecutoriada su obligaci n de indemnizar y el monto de la indemnizaci n. Por tanto, noó ó  
procede en esta clase de juicios hacer extensiva la demanda al cobro de intereses de la  
suma demandada o de la que se fije en el fallo que recaiga en el juicio  (Revista de”  
Derecho  y  Jurisprudencia,  Tomo 55,  Secci n  1-,  p gina  95;  Tomo 50,  Secci n  1-,ó á ó  
p gina 421; y Tomo 51, Secci n 3- p gina 25). Por consiguiente, en el hipot tico casoá ó á é  
que la acci n sea acogida y se condene a su parte al pago de una indemnizaci n deó ó  
perjuicios,  tales  reajustes  e  intereses  s lo  podr n  devengarse  desde  que  la  sentenciaó á  
condenatoria se encuentre firme o ejecutoriada y su representado incurra en mora.

TERCERO: Que la demandante  al  evacuar  el  tr mite  de la r plica,  reiteraá é  
ntegramente la demanda, se alando lo siguiente respecto a las excepciones opuestas porí ñ  
la demandada:

1. Excepci n de falta de legitimaci n de la demandanteó ó  

Expone que las demandantes concurren en calidad de v ctimas por si mismas,í  
siendo hijas  de detenido de prisi n pol tica y torturas,  don  ó í Ricardo Robinson Allup 
Rojas, N 876 del Registro Informe de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y° ó ó í  
Tortura, y a su vez como v ctimas directas de vulneraciones por parte de los agentes delí  
Estado, seg n los hechos relatados y comprobados por las investigaciones, organismos deú  
derechos humanos y comisiones de derechos humanos oficiales del Estado, configurando 
un delito de lesa humanidad que hasta el d a de hoy le afecta en su calidad v ctima, queí í  
a n les provoc  un da o moral, familiar afectivo y psicol gico. ú ó ñ ó

Respecto  a  la  prueba  del  da o  moral  en  sede  judicial,  indica  que,  ñ tanto  la 
doctrina como la jurisprudencia mayoritaria coinciden en se alar que el da o moral noñ ñ  
requiere ser probado en juicio en tanto se tenga por acreditado el hecho il cito que lo haí  
generado, lo cual en el caso de autos se produce al reconocer la demandada la calidad 
de v ctima de lesa humanidad del padre de las demandantes al incluirlo en el Listadoí  
Valech. En otras palabras, desde el momento en que se tiene por probado que una 
persona vio lesionada su libertad individual o su seguridad personal por obra de agentes 
del Estado carece de sentido cuestionarnos en sede judicial si acaso los m s cercanos a laá  
v ctima habr n resultado afectados luego de los delitos cometidos. A ra z de lo anteriorí á í  
es que para gran parte de los juristas basta que la v ctima acredite la lesi n de un biení ó  
jur dico personal simo para que luego entonces se infiera el da o sufrido con ocasi n delí í ñ ó  
hecho il cito cometido.í
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Se ala que vale la pena recordar una antigua sentencia dictada por la Excma.ñ  

Corte Suprema, de fecha 08 de noviembre de 1944 que, en lo pertinente, declara que: 
una de las razones que justifican en derecho la indemnizaci n por el da o moral, es el“ ó ñ  

efecto de la disminuci n de la capacidad de trabajo, la depresi n de salud o de lasó ó  
energ as, fen menos naturales y ordinarios que, por ello, no necesitan ser especialmenteí ó  
probados, ya que la comprobaci n de su realidad va incluida en la existencia misma deó  
la desgracia, que para el demandante - pariente cercano de la v ctima- importa el delitoí  
o cuasidelito cometido en la persona de sta ,é ”  (RDJ, Tomo XLII, sec. 1, p gina 392).á  
Agrega  que,  por  su  parte,  la  Ilustr sima  Corte  de  Apelaciones  de  San  Miguel  haí  
mantenido un criterio similar. 

En este sentido, sostiene, nuestra Excma. Corte Suprema en un pronunciamiento 
reciente respecto a un recurso de casaci n en el fondo en causa rol N 31.965-2019, deó °  
fecha 14 de abril de 2020, ha se alado lo siguiente: ñ D CIMO: ( ) “ É … En efecto, parece 
desacertado y contradictorio que se estime demostrado el hecho da oso y se le califiqueñ  
como un delito de lesa humanidad, para despu s declarar que el da o moral no ha sidoé ñ  
probado por los actores - hermanos de la v ctima directa-, a pesar de tener un v nculoí í  
de  consanguineidad  no  discutido,  m s  a n  cuando  el  lazo  familiar  s  se  consideraá ú í  
suficiente en relaci n con los padres, hijos, c nyuges y convivientes.ó ó ”

En consecuencia,  indica, tal como se refleja en los extractos de las sentencias 
antes transcritas, las demandas en que se solicita la indemnizaci n de da o moral poró ñ  
repercusi n o da o reflejo son aquellas donde se sufre perjuicios, a consecuencia de loó ñ  
que padecen las personas con quien se tiene un v nculo de afectividad y cercan a, staí í é  
ltima es quien sufre directamente el da o, ya sea de car cter patrimonial  o moral,ú ñ á  

producto de una lesi n o incluso de su muerte. En efecto, se ha definido el da o reflejo,ó ñ  
por repercusi n o indirecto ó aqu l que nace a consecuencia del perjuicio provocado a“ é  
una v ctima inicial  de  un hecho il cito,  y  que  afecta  a  personas  diversas  del  sujetoí í  
inmediatamente  perjudicado”.  En  otras  palabras,  las  v ctimas  por  repercusi n  oí ó  
lesionados indirectos son aquellos que reciben un da o, no directamente en su persona oñ  
bienes, sino por sufrir ellos a consecuencia de un da o causado a una persona con lañ  
cual tienen una relaci n, incluso aun cuando no sean sus herederos o parientes.ó

Con respecto a la acci n que toca por la invocaci n del da o reflejo, se ala que,ó ó ñ ñ  
sta es de car cter personal, ya que la fundamentaci n que sostiene la procedencia deé á ó  

esta acci n no es el sufrimiento de la v ctima inmediata, sino aquel dolor, menoscabo yó í  
en virtud de un v nculo que lo liga con la segunda; por lo tanto, su acci n es diversa deí ó  
la que tiene el afectado primario. 

Arguye que, desde bastante tiempo se ha podido apreciar que la ocurrencia de un 
delito o cuasidelito civil causa un perjuicio directo a los personalmente afectados con el 
suceso,  pero  que  tambi n,  a  consecuencia  de  ese  mismo  hecho  il cito  con  v ctimasé í í  
iniciales, se producen perjuicios materiales y morales para los sujetos que mantienen una 
vinculaci n con los inicialmente lastimados. Obviamente cuando la v ctima del da o esó í ñ  
una  sola,  ser  ella  la  nica  titular  del  derecho  a  reparaci n,  pero  lo  que  ocurreá ú ó  
frecuentemente es que el da o de la v ctima inicial y perjudicada, provoca al menos unñ í  
da o a sus familiares o a los que de ella dependen econ micamente, estos ha dado lugarñ ó  
al denominado Da o por rebote o repercusi n , que, como se ha dicho, es el que nace“ ñ ó ”  
a consecuencia del perjuicio provocado a una v ctima inicial de un hecho il cito, y queí í  
afecta a personas diversas del sujeto inmediatamente perjudicado, siendo principalmente 
su  c nyuge  e  hijos,  quien  sufren  directamente  de  un  perjuicio,  a  consecuencia  deló  
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siniestro, el que puede ser f sico, patrimonial o en sus sentimientos (emocional). En esteí  
sentido,  todas  y  cada  una  de  las  familias  a  quienes  les  torturaron,  asesinaron  o 
detuvieron ileg timamente a alg n integrante del grupo familiar,í ú  sufrieron una serie de 
traumas, da os y perjuicios. Todo como consecuencia de las vulneraciones efectuadasñ  
por los agentes del estado.

En efecto, expone, conforme al informe elaborado por el instituto latinoamericano 
de salud mental y derechos humanos ILAS :  “ ” las experiencias de tortura, secuestros,“  
desapariciones forzosas, asesinatos, exilio, relegaci n, amedrentamiento y allanamientosó  
masivos, formaron parte de la pol tica represiva utilizada por el r gimen pol tico entreí é í  
los  a os  1973 y  1990 en nuestro  pa s,  implicando la  destrucci n  tanto  f sica  comoñ í ó í  
ps quica de las personas, ya que se intent  destruir su identidad o dicho de otra forma suí ó  
condici n de sujetos  lograda a trav s de su relaci n con la realidad y consigo misma.ó “ ” é ó  
Las personas que han sido sometidas a este tipo de traumatizaciones sufren un da oñ  
psicol gico que les impide integrar en su personalidad consciente la experiencia que lesó  
ha sobrevenido. La experiencia traum tica ocasiona una destrucci n de tal magnitudá ó  
que provocan y afectan todos los mbitos de la vida de los sujetos que la sufren, talesá  
como lo personal, la familia y lo social, por lo que el da o y las defensas desarrolladas señ  
incorporar inicialmente en la reorganizaci n frente al trauma. Se puede definir a unó  
trauma, como un acontecimiento en la vida del sujeto que se se caracteriza tanto por su  
intensidad,  como  por  la  incapacidad  del  individuo  de  responder  adecuadamente,  
observ ndose un trastorno que provoca efectos pat genos en la organizaci n ps quica delá ó ó í  
individuo. Lo traum tico, en el contexto de la represi n pol tica de Chile, estuvo dadoá ó í  
por tres elementos simult neos: En primer lugar: es el impacto sorpresivo e inesperadoá  
de  amenazas  vitales  m ltiples  las  que  aparecen  como  previsibles,  son  dif ciles  deú í  
discriminar,  evitar  o  enfrentar.  En  segundo  elemento:  surge  de  la  desorganizaci nó  
experimentada por los sujetos concretos,  las familias,  los grupos sociales, los partidos  
pol ticos,  etc.  Esta  desorganizaci n  conduce  a  respuestas  inicialmente  ca ticas  oí ó ó  
inofensivas, que incluso aumentan el car cter traum tico de la experiencia. Tercer lugar:á á  
la falta de reconocimiento social  de lo que las personas, m s a n la sociedad en suá ú  
conjunto regaba que los hechos hubiesen ocurrido. Es lo que se denomina de metida  
social. En cuanto al efecto en los hijos, se denomina un TRAUMA RELACIONAL  
TEMPRANO,  todas  las  traumatizaciones  extremas  (desaparici n  de  un  familiar,ó  
ejecuci n pol tica, tortura, etc.), en los hijos de las personas afectadas. Planteamos que enó í  
ellos  y  dependiendo  de  su  etapa  del  desarrollo  se  manifiestan  las  huellas  de  las  
experiencias  traum ticas  vividas  por  sus  padres.  Las  diversas  manifestacionesá  
mencionadas constituyen la memoria de lo traum tico, se trata de una memoria en laá  
que el acceso a las vivencias y significados de las experiencias vividas ha permaneció  
inaccesible e inconsciente, e incluso cuando se produce la consulta un especialista no  
existe  en  un  inicio  un acceso  a  la  relaci n  o  articulaci n  entre  las  experienciasó ó  
traum ticas  temprana de separaci n  violenta y  los  s ntomas  que se  presentan en laá ó í  
actualidad .”

En cuanto a la titularidad de este derecho, menciona que en nuestro pa s, naceí  
de acuerdo a lo dispuesto en los art culos 2314 y 2329 del C digo Civil, que consagra laí ó  
regla ampliamente conocida que, todo da o cometido por otro debe ser debidamenteñ  
indemnizado. Es decir, cualquier persona, a n v ctima secundaria, que ha sufrido unú í  
perjuicio derivado del hecho il cito, tiene el derecho a ser indemnizada. Nuestra Corteí  
Suprema ha se alado: ñ No hay l mites en la ley ni orden de prelaci n para que v ctimas“ í ó í  
por repercusi n  o por rebote  puedan demandar indemnizaci n de perjuicios en“ ó ” “ ” ó  

sede civil. Normas sucesorias no establecen un orden para obtener indemnizaci n.ó  La 
doctrina  reconoce  que  en  ausencia  de  norma limitativa  o  que  establezca  prelaci n,ó  
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revisten  car cter  de  damnificados  indirectos  quienes  demuestran  perjuicio  a  ra z  delá í  
fallecimiento de la v ctima.  Para pretender tal resarcimiento del da o basta que steí ñ é  
consista en el menoscabo de un inter s leg timo, en el sentido de ser digno de protecci n.é í ó  
Nuestro ordenamiento, exceptuado el art. 2315, no ha explicitado mayormente quienes 
son damnificados indirectos, por lo que se estima que existe titularidad cuando hay un 
inter s quebrantado por el hecho da oso.é ñ

En el mismo sentido, contin a, el profesor Claudio Contreras Moreno, respectoú  
de los da os inferidos a las personas que pueden intentar la acci n se ala:  ñ ó ñ Todas las“  
dem s personas indirectamente perjudicada por el hecho il cito. Si la ley declara queá í  
todo da o imputable a malicia o negligencia debe ser reparado, en el caso de da os a lasñ ñ  
personas,  los  afectados  o  damnificados  por  el  hecho  culpable,  aunque  no  sean  los  
inmediata y f sicamente ofendidos, pueden exigir la indemnizaci n porque la ley requiereí ó  
solamente que el da o exista, sin hacer distinciones sobre su naturaleza, ni sobre quienesñ  
sean las personas a quien alcance el mal producido por el hecho il citoí ”. Es m s, luegoá  
agrega que: Estas personas accionan por derecho propio, su acci n proviene del da o“ ó ñ  
que personalmente  experimentan y es  independiente  de la  v ctima directa.  Tambi ní é  
podr an intentar la acci n los herederos de la v ctima, haciendo valer la que incumb a aí ó í í  
su causante El heredero podr  accionar de dos maneras:á

a) Invocando la acci n que correspond a a su causante, v ctima del delito.ó í í

b)  Haciendo  valer  la  acci n  que,  por  derecho  propio,  le  corresponda  comoó  
v ctima indirecta del delito o cuasidelito.í

A mayor abundamiento, es enf tica en el yerro de la demandada al se alar que laá ñ  
mera circunstancia de no encontrarse los demandantes por repercusi n reconocidos en eló  
listado Valech los priva de la condici n de v ctimas, por cuanto este concepto no seó í  
limita a la sola condici n mentada por el Fisco. As , nuestra Excma. Corte Suprema haó í  
se alado en causa Rol: 33344-2020, de 13 de agosto de 2021. ñ

2. Improcedencia  de  las  indemnizaciones  dineradas  demandadas.  Por   
limitaci n de la justicia transicional.ó

Expone  que  el  Fisco  alega  que  sus  representadas  pertenecen  a  un  grupo de 
personas  excluidas  por  la  ley  de  recibir  reparaciones  pr cticas  o  materiales,  comoá  
indemnizaciones por perjuicios. En cambio, sostiene que, en el mejor de los casos, podr aí  
aspirar  nicamente  a  compensaciones  morales  o  simb licas.  La  contradicci n  seú ó ó  
manifiesta  al  argumentar  tanto  la  inexistencia  como  la  existencia  de  un  derecho  a 
reparaci n  por  la  vivencia  que  ha  marcado  la  vida  de  la  demandante.  Seg n  estaó ú  
postura, el Estado no estar a obligado a proporcionar una compensaci n material por losí ó  
hechos alegados, pero s  estar a facultado para otorgar beneficios morales y simb licosí í ó  
destinados a mitigar el sufrimiento experimentado.

Sostiene  que  la  argumentaci n  presentada  por  la  defensa  del  Fisco  debe  seró  
desestimada tanto por su incoherencia l gica como por su contradicci n inherente aló ó  
sistema de reparaciones de da os para aquellos que sufrieron, ya sea personalmente oñ  
por repercusi n directa e inmediata, los cr menes de lesa humanidad perpetrados entreó í  
los a os 1973 y 1989. Este sistema de reparaci n, en el mbito de la legislaci n positivañ ó á ó  
nacional,  se  fundamenta  en  dos  principios  elementales:  en  primer  lugar,  el 
reconocimiento del derecho de todas las personas a acceder a la jurisdicci n para queó  
esta resuelva sus conflictos de relevancia jur dica, como se establece en el art culo 19, N.í í ° 
3 de la Constituci n Pol tica; y en segundo lugar, la obligaci n de reparar todo da oó í ó ñ  
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causado de forma ileg tima por parte de su autor, seg n lo dispuesto en el art culo 2329í ú í  
del C digo Civil.ó

3. En cuanto a la improcedencia de la indemnizaci n alegada por haberó   
sido ya indemnizado el demandante

Se ala que la pretensi n de la demandada de regular la indemnizaci n por elñ ó ó  
da o padecido por sus representadas, considerando los pagos ya recibidos de su padreñ  
por parte del Estado, contradice lo dispuesto en la normativa internacional y porque el 
derecho com n interno s lo es aplicable si no est  en contradicci n con esos preceptos,ú ó á ó  
de modo que la responsabilidad del Estado por esta clase de il citos siempre queda sujetaí  
a reglas de Derecho Internacional, las que no pueden ser incumplidas en funci n deó  
preceptos de derecho interno.

La normativa invocada por el Fisco -que s lo establece un sistema de pensionesó  
asistenciales-, contin a, no contempla incompatibilidad alguna con la indemnizaci n queú ó  
aqu  se persigue y no es procedente suponer que ella se dict  para reparar todo da oí ó ñ  
moral inferido a las v ctimas de atentados a los derechos humanos, ya que se trata deí  
formas distintas de reparaci n, y que las asuma el Estado voluntariamente, como es eló  
caso de la legislaci n en que se asila el demandado, no importa la renuncia de una deó  
las partes o la prohibici n para que el sistema jurisdiccional declare la procedencia deó  
una indemnizaci n  por da o moral  por los  medios  que autoriza la ley,  atendida laó ñ  
situaci n personal de mi representada, por sus padecimientos, torturas y todo tipo deó  
vej menes que atentan contra la dignidad humana, por lo da os irreparables causadosá ñ  
por las brutalidades cometidas en su contra por agentes del Estado.

Hace presente  que los beneficios recibidos por el  padre de sus representadas, 
constituyen un beneficio de car cter social, que apenas alcanzan para su subsistencia,á  
mas no una indemnizaci n por el da o moral, pues no aparece en la determinaci n deó ñ ó  
su monto de los beneficios, que se hayan considerado los elementos propios y personales 
de  quienes  han  debido  soportar  injustas  y  vejatorias  privaciones  de  libertad, 
acompa adas de apremios f sicos ileg timos, requisito fundamental a la hora de fijar unañ í í  
indemnizaci n que no puede ser entendida sino con la finalidad de reparar o compensaró  
un da o cierto y determinado. En esta demanda en cambio, la acci n ejercida es deñ ó  
car cter patrimonial, porque se demanda una suma de dinero a t tulo de da o moral yá í ñ  
la obligaci n del Estado proviene de un acto il cito cometido por sus agentes, es decir seó í  
trata de un caso de culpa aquiliana o responsabilidad extracontractual.

4. Reparaci n integral  de las  v ctimas  en caso de violaci n de Derechosó í ó   
Humanos

Refiere  que  Aguilar  Cavallo  se ala  que  la  ñ reparaci n  integral  en  caso  de“ ó  
violaci n  a  los  derechos  humanos  tiene  m ltiples  funciones:  disuadir,  sancionar,ó ú  
ejemplificar y, sobre todo, restablecer la situaci n al estado anterior de su comisi n oó ó  
perpetraci n, ya sea en t rminos reales restitutio in integrum- o en t rminos sustitutivosó é – é  
la  indemnizaci n  por  equivalencia– ó ” (Aguilar,  G.  Cr menes  internacionales  y  laí  

imprescriptibilidad de la acci n penal y civil).ó

Arguye que el t rmino de indemnizaci n es el que cobra relevancia en este caso,é ó  
pues  sta  se  divide  en indemnizaci n  por  da o material  e  indemnizaci n  por  da oé ó ñ ó ñ  
moral, y es esta ltima la solicitada por sus representadas. La indemnizaci n por da oú ó ñ  
moral y la acci n para obtener tal indemnizaci n est n comprendidas en la reparaci nó ó á ó  
integral del da o causado a las v ctimas de delitos de lesa humanidad. ñ í
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Respecto a la extensi n del derecho a la reparaci n integral, expone que el art.ó ó  

63.1  de  la  Convenci n  Americana  sobre  Derechos  Humanos,  ó distingue  entre  la“  
conducta que el Estado responsable de una violaci n debe observar desde el momentoó  
de la sentencia de la Corte y las consecuencias de la actitud del mismo Estado mientras  
dur  la violaci n.  A futuro,  busca  garantizar  al  lesionado el  goce  del  derecho o laó ó  
libertad  conculcados,  y  en  caso  de  no  ser  as ,  faculta  a  la  Corte  a  imponer  unaí  
reparaci n .  ó ” (RODR GUEZ,  V.  Las  reparaciones  en  el  Sistema  Interamericano  deÍ  
Protecci n de Derechos Humanos).ó

Arguye que, en este caso, corresponde una reparaci n a su representada comoó  
consecuencia del acci n del Estado en delitos de lesa humanidad perpetrados por eló  
Estado. M s a n, el voto de disidencia de don Sergio Mu oz Gajardo, en la sentenciaá ú ñ  
dictada en los autos rol N  672/2016 de la Tercera Sala de la Corte Suprema, se al :° ñ ó  
14  ( ) La restituci n consiste en restablecer a la v ctima a la situaci n anterior a la“ ° … ó í ó  

comisi n de las violaciones; la compensaci n es una indemnizaci n por da os, f sicos oó ó ó ñ í  
mentales, por p rdida de oportunidades econ micas, laborales, educativas o sociales, yé ó  
por gastos; la rehabilitaci n incluye el cuidado m dico y psicol gico, y servicios legales yó é ó  
sociales;  la  satisfacci n  comprende  medidas  dirigidas  a  que  cesen  las  violaciones,  seó  
establezcan los hechos y se reconozca p blicamente tales sucesos, como el castigo de losú  
delincuentes,  las  garant as  de  no  reincidencia  residen  en  reformas  democr ticas  deí á  
inclusi n,  a  las  instituciones  democr ticas  y  a  los  poderes  p blicos  y  sociales,  eló á ú  
establecimiento de mecanismos para prevenir y resolver conflictos sociales y la adopci nó  
de  planes  educacionales  de  promoci n  de  los  derechos  humanos  ó ” (Exma.  Corte 
Suprema: Qui ones Reyes, Marcela/Qui ones Reyes, Mauricio con Fisco de Chile/Rol“ ñ ñ  
672/2011/noviembre 2012/voto disidente).

En este caso, indica, no se puede volver a la situaci n anterior a la violaci n deó ó  
derechos humanos, pero se puede compensar a sus representadas por todo el sufrimiento 
f sico y ps quico, producto de haber sido su padre torturado por agentes del Estado,í í  
sufrimiento que se refleja hasta el d a de hoy, en diversas patolog as cr nicas que seí í ó  
dar n a conocer en su oportunidad, a trav s  de los informes m dicos y psicol gicosá é é ó  
pertinentes.

En  definitiva,  concluye,  el  derecho  a  una  reparaci n  integral  es  un  derechoó  
reconocido por el derecho internacional y derivado del bloque constitucional de derechos 
humanos chilenos. En tal sentido, al no poder volver las cosas al estado anterior a la 
vulneraci n de los derechos, queda opci n de repararla.ó ó

La legislaci n interna no puede vulnerar el derecho a una reparaci n ntegra deó ó í  
sus representadas. Lo anterior se ve reforzado por el principio pro homine, es decir, 
implica que se debe interpretar el ordenamiento jur dico interno de manera tal que seí  
ampl e el crisol referido a este derecho y, por lo tanto, se debe garantizar por todos losí  
rganos del Estado.ó

5. En cuanto a la prescripci n de la acci n deducidaó ó  

Expone que respecto a este punto, reiterada jurisprudencia de la Excma. Corte 
Suprema ha se alado que trat ndose de un delito de lesa humanidad cuya acci n penalñ á ó  
persecutoria  es  imprescriptible,  no  resulta  coherente  entender  que  la  acci n  civiló  
indemnizatoria  est  sujeta a las normas sobre prescripci n contenidas en la ley civilé ó  
interna,  ya  que  ello  contrar a  la  voluntad  expresa  manifestada  por  la  normativaí  
internacional sobre Derechos Humanos, integrante del ordenamiento jur dico nacionalí  
de acuerdo con el inciso segundo del art culo 5  de la Carta Fundamental, que consagraí °  
el derecho de las v ctimas y otros leg timos titulares a obtener la debida reparaci n deí í ó  
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todos  los  perjuicios  sufridos  a  consecuencia  del  acto  il cito,  e  incluso  por  el  propioí  
derecho interno, que en virtud de la ley N 19.123 reconoci  de manera expl cita la° ó í  
innegable existencia de los da os y concedi  tambi n a los familiares de las v ctimasñ ó é í  
calificadas  como  detenidos  desaparecidos  y  ejecutados  pol ticos,  por  violaci n  a  losí ó  
derechos  humanos  en  el  per odo  1973-1990,  comprendidos  en  los  informes  de  laí  
Comisi n  Nacional  de  Verdad  y  Reconciliaci n  y  la  Corporaci n  Nacional  deó ó ó  
Reparaci n y Reconciliaci n, beneficios de car cter econ mico o pecuniario.ó ó á ó

En atenci n a lo anterior, contin a, cualquier pretendida diferenciaci n en ordenó ú ó  
a dividir ambas acciones y otorgarles un tratamiento desigual resulta discriminatorio y no 
permite al ordenamiento jur dico guardar la coherencia y unidad que se le reclama.í  
Entonces,  pretender  aplicar  las  disposiciones  del  C digo  Civil  a  la  responsabilidadó  
derivada de cr menes de lesa humanidad posibles de cometer con la activa colaboraci ní ó  
del Estado, como derecho com n supletorio a todo el ordenamiento jur dico, hoy resultaú í  
improcedente. En la situaci n de hecho demandada, con la intervenci n de agentes deló ó  
Estado amparados en un manto de impunidad forjado con recursos estatales, trae no s loó  
aparejada la imposibilidad de declarar  la prescripci n de la  acci n  penal  que de ló ó é  
emana, sino que, adem s, la inviabilidad de proclamar la extinci n -por el transcurso delá ó  
tiempo- del eventual ejercicio de la acci n civil indemnizatoria derivada del delito que seó  
ha tenido por acreditado.

Todo lo se alado, sostiene, encuentra su fundamento en los principios generalesñ  
del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y su consagraci n normativa en losó  
tratados internacionales ratificados por Chile, los cuales obligan al Estado a reconocer y 
proteger este derecho a la reparaci n completa, en virtud de lo ordenado en los art culosó í  
5 , inciso segundo, y 6  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. Los art culos 1.1 y° ° ó í ú í  
63.1  de  la  Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos  consagran  que  laó  
responsabilidad del Estado por esta clase de il citos queda sujeta a reglas de Derechoí  
Internacional,  las  que  no pueden  ser  incumplidas  a  pretexto  de  hacer  primar  otros 
preceptos de derecho interno, pues si se verifica un hecho il cito imputable a un Estadoí  
surge de inmediato la responsabilidad internacional de ste por la violaci n de una reglaé ó  
internacional, con el consecuente deber de reparaci n y de hacer cesar las consecuenciasó  
del agravio. Es decir, no resultan aplicables a estos efectos las reglas del C digo Civiló  
sobre prescripci n de las acciones civiles comunes de indemnizaci n de perjuicios, y enó ó  
ese sentido han resuelto reiteradas sentencias. 

6. En cuanto al da o e indemnizaci n reclamadañ ó  

Teniendo  presente  los  beneficios  asistenciales  otorgados  por  el  Estado  a  sus 
representadas no pudiendo estos ser considerados como una indemnizaci n, entiende queó  
el monto solicitado se condice con el da o producido. Conforme a los hechos relatados yñ  
comprobados  por  investigaciones,  organismos  de  derechos  humanos  y  comisiones  de 
derechos humanos oficiales del estado, tomamos conocimiento de las distintas vejaciones 
de los cuales fue v ctima los que configuran un delito de lesa humanidad que hasta el d aí í  
de  hoy  afecta  su  calidad  de  vida,  y  provoca  un  da o  moral,  familiar  afectivo  yñ  
psicol gico.ó

Arguye que sus representadas sufrieron las dolorosas consecuencias al ser su padre 
detenido y brutalmente torturado durante el golpe de Estado en Chile en 1973. Toda 
familia vivi  en el exilio en varios pa ses, regresando a Chile en la d cada de 1990. Do aó í é ñ  
Jessica  y  do a  Vicky  sufrieron  la  destrucci n  de  su  n cleo  familiar  y  as  mismoñ ó ú í  
dificultades econ micas y las constantes visitas de Carabineros a su hogar. Crecieron conó  
temor a los agentes del Estado debido a las aberrantes torturas de las que fue v ctima suí  
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padre. Vivieron una vida marcada por el miedo, el silencio y la sensaci n de huida, yó  
cuyas consecuencias psicol gicas persisten a n en el presente.ó ú

7. Improcedencia del pago de reajustes e intereses  

Se  limita  a  indicar  que  los  reajustes  e  intereses  demandados  se  encuentran 
conforme a derecho, puesto que es el tribunal quien fija los montos en un momento 
determinado teniendo en cuenta el valor adquisitivo de esa fecha, raz n por la cual seó  
debe considerar la desvaloraci n. Sin perjuicio de ello, estimamos que es una discusi nó ó  
que carece de sentido, siendo soberanos los tribunales de fondo en fijar el momento 
desde  el  cual  se  reajuste  y  devenguen  intereses  sobre  el  monto  fijado  como 
indemnizaci n.ó

8. En relaci n al monto de lo demandadoó  

Sobre  cifras,  indica  que  una  demanda  indemnizatoria  exige  pretensiones 
concretas.  Expone  que  no  hay  dinero  que  supla  el  dolor  experimentado  por  sus 
mandantes. Parece hasta de mal gusto tener que justificar el peso que se solicita, como 
de peor gusto cuestionarlo. 

CUARTO: Que  al  evacuar  la  d plica,  la  demandada  se ala  que  da  porú ñ  
expresadas  la  totalidad  de  las  argumentaciones  contenidas  en  la  constataci n  de  laó  
demanda de autos, solicitando el rechazo de la demanda. En relaci n a lo se alado poró ñ  
la demandante en la r plica, se ala lo siguiente:é ñ

Falta  de  legitimaci n,  improcedencia  de  las  indemnizaciones  dinerariasó  
demandadas, por limitaci n de la justicia transicional, y prescripci nó ó

Indica que  las demandantes son hijas  de don Ricardo Robinson Allup Rojas, 
quienes  concurren,  conforme  indican  en  la  demanda,  en  calidad  de  v ctima  porí  
repercusi n o rebote, por torturas y prisi n pol tica de su padre, y no de ellos mismos.ó ó í  
Sin embargo, dichos actores no figuran como v ctimas de prisi n pol tica y tortura, ení ó í  
ninguno de los informes emitidos por la Comisi n Valech, en diciembre de 2004, julioó  
de 2005 ni agosto de 2011. Entonces, no teniendo la calidad de v ctimas, carecen deí  
legitimaci n activa para interponer la presente demanda. A mayor abundamiento, donó  
Ricardo Allup, quien, si  fuera directamente v ctima de prisi n pol tica y torturas,  esí ó í  
decir, el legitimado activo para demandar, ya ejerci  su acci n en causa C-7637- 2019ó ó  
del 28  Juzgado Civil de Santiago, el cual actualmente est  para su vista en recurso de° á  
casaci n ante la Excma. Corte Suprema.ó

 En ese sentido, reitera que el da o, para ser indemnizado debe ser personal,ñ  
actual, real y cierto, lo que significa que s lo quien lo ha sufrido puede demandar suó  
reparaci n.  Si  bien el  da o reflejo  o  por repercusi n,  se  puede considerar un da oó ñ ó ñ  
personal, este s lo puede ser indemnizado cuando est  dentro de ciertos l mites. Extenderó é í  
el da o moral por repercusi n a extremos tales como los descritos en esta demanda,ñ ó  
ocurridos por lo dem s hace d cadas, donde la v ctima directa y titular de la acci n noá é í ó  
ha interpuesto acci n alguna, genera un injusto que afecta a la legitimidad del inter só é  
protegido con la responsabilidad civil y, por ende, la acci n que pretende ese da o debeó ñ  
ser rechazada.

Por otro lado, se ala, las respectivas leyes de reparaci n ante casos de violaci n añ ó ó  
los Derechos Humanos determinaron, para ser viables, una indemnizaci n legal,  queó  
opt  por beneficiar a la v ctima de prisi n pol tica y tortura, pretiriendo al resto de lasó í ó í  
personas ligadas por v nculos de parentesco o de amistad y cercan a, quienes fueroní í  
excluidas, sin perjuicio de otras reparaciones satisfactivas a stos ltimos, los que, noé ú  
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obstante haber sido descartados de pagos directos en dinero, se les consider  en diversosó  
desagravios de car cter simb lico y en programas, especialmente de salud, para reparará ó  
el da o moral .ñ

Al respecto, sostiene, es claro que, siendo los recursos escasos, tiene que haber un 
l mite que ponga fin a la l nea de extensi n reparativa y en el caso de autos, ha sidoí í ó  
preterida por la ley como beneficiaria de una asignaci n en dinero por el da o queó ñ  
invoca, en beneficio de la v ctima, sin que ello implique afirmar que no haya obtenidoí  
una reparaci n satisfactiva por otra v a. Por otra parte, trat ndose en la especie de unó í á  
da o extrapatrimonial, su compensaci n no se desenvuelve necesariamente en el aspectoñ ó  
puramente  econ mico,  sino  que  es  posible  reparar  mediante  la  entrega  de  otrasó  
importantes prestaciones, como aconteci  en el caso de autos, y que vinieron a satisfaceró  
al da o moral sufrido.ñ

En relaci n a la excepci n de prescripci n, reitera la importancia de la sentenciaó ó ó  
de unificaci n de jurisprudencia dictada por el Pleno de la Excma. Corte Suprema conó  
fecha 21 de enero de 2013 en los autos rol 10.665-2011 Episodio Colegio M dico-“ é  
Eduardo Gonz lez Galeno  y que la defensa transcribi  en sus principales argumentos,á ” ó  
en el escrito de contestaci n a la demanda.ó  En dicho fallo se concluye que las acciones 
por responsabilidad extracontractual en contra del Estado prescriben en el plazo de 4 
a os desde la perpetraci n de los hechos, conforme a lo dispuesto en el art culo 2332 delñ ó í  
C digo Civil. ó

En efecto, arguye, en esta materia se aplica el art culo 2332 del C digo Civil queí ó  
dispone un plazo de cuatro a os en la cual  prescribe la acci n por responsabilidadñ ó  
extracontractual en contra del Estado. La aplicaci n de esta norma est  regulada en eló á  
art culo  2497  del  mismo cuerpo  legal,  que  se ala  expresamente  que  las  normas  deí ñ  
prescripci n se aplican ó a favor y en contra del Estado“ ”. 

Argumenta  que  la  Excma.  Corte  ha  dejado  claramente  establecido  que  los 
tratados  internacionales  sobre  derechos  humanos  no  impiden  en  modo  alguno  la 
aplicaci n  del  derecho  interno,  espec ficamente  las  normas  sobre  prescripci n  de  laó í ó  
acci n civil. En el fallo queda ampliamente establecido que ni la Convenci n Americanaó ó  
sobre Derechos Humanos y tampoco la Convenci n de Ginebra contienen normas queó  
declaren imprescriptible la acci n civil o impidan a cada Estado aplicar su legislaci nó ó  
interna sobre la materia. Asimismo, destacan la sentencia dictada por la Excma. Corte 
Suprema con fecha 16 de marzo de 2016.

Por ltimo, en cuanto a las alegaciones vertidas por la parte demandante relativasú  
a al monto demandado y los reajustes e intereses, da por reproducidos en forma expresa 
las alegaciones vertidas en la contestaci n de la demanda.ó

QUINTO: Que al recibir la causa a prueba, se fijan como hechos sustanciales, 
pertinentes y controvertidos los siguientes:  “1.-Efectividad de los hechos narrados en la  
demanda; 2.- Participaci n culposa o dolosa de agentes del Estado en la detenci n deó ó  
don Ricardo Robinson Allup Rojas; 3.- Efectividad que don Ricardo Robinson Allup  
Rojas ha sido reconocido como v ctima de violaci n a los derechos humanos, seg ní ó ú  
informe emanado de alg n rgano del Estado; 4.- En la afirmativa del numeral 3, pagosú ó  
y otras acciones de reparaci n efectuados por el Estado de Chile al demandante, enó  
calidad  de  v ctima  de  derechos  humanos;  5.-  Existencia  del  da o  moral.  En  laí ñ  
afirmativa, hechos constitutivos del mismo; y, 6.- Efectividad de que la acci n civil deó  
autos es imprescriptible.”
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SEXTO: Que la demandante, a fin de fundar sus dichos, ha rendido la siguiente 

prueba documental en los autos,  a folios 15, 17, 24, 27 y 39:  1. Informe de Da oñ  
Psicol gico de la demandante de autos, do a Jessica Yesenia Allup Guitard, suscrito poró ñ  
don Miguel ngel Varas Mendoza, psic logo del Programa de Atenci n y Reparaci nÁ ó ó ó  
Integral en Salud y Derechos Humanos, PRAIS, Servicio de Salud Metropolitano Sur, 
documento emitido con fecha 11 de febrero de 2023; 2. Informe de Da o Psicol gico deñ ó  
la demandante de autos, do a Vicky Carol Isenia Allup Guitard, suscrito por don Miguelñ  

ngel Varas Mendoza, psic logo del Programa de Atenci n y Reparaci n Integral enÁ ó ó ó  
Salud y Derechos Humanos, PRAIS, Servicio de Salud Metropolitano Sur, documento 
emitido con fecha 11 de febrero de 2023;  3. Hoja de  consulta  o  derivaci n  de  laó  
demandante  de  autos,  do a  Jessica  Yesenia  Allup  Guitard,  emitida  por  CESFAMñ “  
Carlos Trupp , de fecha 28 de julio de 2023;  ” 4. Carpeta de Antecedentes sobre la 
Calificaci n de v ctima, del padre de las demandantes de autos, don Ricardo Robinsonó í  
Allup  Rojas,  documento  emitido  por  el  Instituto  Nacional  de  Derechos  Humanos 
(INDH),  de  fecha  20  de  mayo  de  2004;  5. Certificado  del  Instituto  Nacional  de 
Derechos Humanos (INDH), que certifica que el padre de las demandantes de autos, 
don Ricardo Robinson Allup Rojas, c dula nacional de identidad n mero 6.083.106-8,é ú  
se  encuentra  calificado como v ctima  en  el  listado  Valech,  bajo  el  n mero  876;  í ú 6. 
Informe  de  Da o Psicol gico  del  padre  de  las  demandantes  de  autos,  don  Ricardoñ ó  
Robinson Allup Rojas, suscrito por don Jos  Latorre Salas, psic logo del Programa deé ó  
Atenci n y Reparaci n Integral  en Salud y Derechos Humanos, PRAIS, Servicio deó ó  
Salud Metropolitano, documento emitido con fecha 06 de julio de 2019; 7. Certificado 
de atenci n del padre de las demandantes de autos, don Ricardo Robinson Allup Rojas,ó  
dando cuenta de recibir atenci n psicol gica con diagn stico de estr s post traum tico,ó ó ó é á  
suscrito por don Jos  Latorre Salas, psic logo del Programa de Atenci n y Reparaci né ó ó ó  
Integral  en  Salud  y  Derechos  Humanos,  PRAIS,  Servicio  de  Salud  Metropolitano, 
documento emitido con fecha 06 de mayo de 2019; 8. Declaraci n Jurada de don Elioó  
de las Mercedes Chepillo Chepillo, c dula nacional de identidad n mero 6.173.955-6,é ú  
otorgada ante do a Myriam Escobar Diaz, Notario P blico, Conservador y Archiveroñ ú  
Judicial  de la comuna de Buin,  con fecha 30 de Mayo de 2024;  9. Certificado de 
nacimiento de do a Vicky Carol Isenia Allup Guitard, emitido por el servicio de registroñ  
civil e identificaci n, con fecha 11 de junio de 2024; ó 10. Certificado de nacimiento de 
do a  Jessica  Yesenia  Allup  Guitard,  emitido  por  el  servicio  de  registro  civil  eñ  
identificaci n, con fecha 11 de junio de 2024; ó 11. Caracter sticas del da o y trauma ení ñ  
afectados  directos  de  violaciones  a  los  derechos  humanos,  emitido  por  el  psic logoó  
Freddy Silva, coordinador equipo especializado PRAIS del servicio de salud Aconcagua, 
de  fecha  16  de  octubre  de  2017;  12.  Publicaci n  de  Hern n  Reyes,  Psic logo,ó á ó  
denominado Las peores cicatrices no siempre son F sicas: la tortura psicol gica , en la“ í ó ”  
revista internacional Reviw of the red Cross, de fecha Septiembre de 2007, N  867 de la°  
versi n  original;  ó 13. Publicaci n  de  Mar a  Teresa  Almaraz,  psic loga  en  la  Serieó í ó  
monograf a  N 4,  del  centro  de  salud  mental  y  derechos  humanos  CINTRAS,í °  
denominado Aspectos psicosociales de la represi n durante la tortura ; “ ó ” 14. Estudio de 
salud mental en presos pol ticos en periodo de transici n a la democracia, elaborado porí ó  
el neuropsiquiatra Jacobo Riffo y la psic loga Viviane Freraut, ambos del equipo deó  
salud mental DITT, CODEPU; 15. La tortura modelo de intervenci n elaborado por eló  
equipo de salud mental, de la fundaci n de ayuda social de las iglesias cristianas FASIC;ó  
16. Exposici n  sobre  el  Significado  psicosocial  de  la  tortura.  tica  y  reparaci n ,ó “ É ó ”  
elaborado por la psic loga Elisa Neumann y el psiquiatra Rodrigo Erazo, ambos deló  
programa m dico psiqui trico de FASIC;  é á 17. Exposici n sobre la tortura y el trauma,ó  
denominado El  viejo dilema de las taxonom as psiquiatricas ,  elaborado por Carlos“ í ”  
Madariaga,  publicado  en  revista  Reflexi n  N 28,  ediciones  CINTRAS,  Santiago  deó °  
Chile, marzo de 2002. P gs. 4-9; á 18. Exposici n sobre la Tortura y trauma psicosocial,ó  
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elaborado por Carlos Madariaga, Ponencia presentada en la Conferencia Internacional 
Consecuencias  de  la  Tortura  en  la  Salud  de  la  Poblaci n  Chilena:  Desaf os  del“ ó í  

Presente  realizada por el Ministerio de Salud los d as 21 y 22 de junio de 2001 en” í  
Santiago  de  Chile  y  publicado  en  revista  Reflexi n  N  27,  ediciones  CINTRAS,ó °  
Santiago de Chile,  septiembre de 2001.  P gs.5-9;  á 19. Publicaci n sobre el  Traumaó “  
pol tico y memoria social  elaborado por el instituto latinoamericano de salud mental yí ”  
derechos humanos ILAS, Psicolog a Pol tica, N  6, 1993, p ginas 95-116;  í í ° á 20. Fallo de 
casacion en Episodio Comando Conjunto ,“ ”́  v ctimas: Salinas, Pacheco y Gianelli.Rol Ní ° 
5831-2013;  21. Fallo  de  casacion  en  Episodio  Torres  de  San  Borja ,“ ”́  v ctimas:í  
Montecinos,  Slaughter,  Adler  Zulueta,  Diaz Aguero,  y otros  Rol  N  2918-2013;  °̈ 22. 
Fallo causa Marcone con Fisco de Chile , Rol 222856-2015, de fecha 29 de diciembre“ ”  
de  2015,  pronunciada  por  los  Ministros  Sr.  Milton Juica,  Sr.  Hugo Dolmestch,  Sr. 
Carlos  Kunsemuller,  Sr.  Haroldo  Brito  y  Sr.  Lamberto  Cisternas;  23. Copia  de 
Sentencia dictada por la Excma.  Corte Suprema, ROL de ingreso N 8105-2018, de°  
fecha 13 de junio de 2018;  24. Sentencia  de la Corte  Interamericana de Derechos 
Humanos, de fecha 29 de noviembre de 2018, en causa caratulada Ordenes Guerra y“  
otros vs Chile , Rol CDH-2- 2017. ”

S PTIMO:É  Que  por  su  parte,  la  parte  demandada  no  acompa  pruebañó  
instrumental.  No obstante  tramit  oficio  al  Instituto  de  Previsi n  Social  (IPS),  cuyoó ó  
informe sobre los beneficios por reparaci n recibidos por don Ricardo Robinson Allupó  
Rojas, en calidad de v ctima de Prisi n Pol tica y Tortura, en virtud de las leyes 19.234,í ó í  
19.992, 20.134 y 20.874, consta a folio 19 del cuaderno principal.

OCTAVO: Que previo a pronunciarse el Tribunal sobre las diversas alegaciones 
de las partes, resulta fundamental para esta sentenciadora se alar que el caso de marrasñ  
versa  sobre  indemnizaci n  de  perjuicios  reclamada  al  Estado  de  Chile,  a  partir  deó  
violaciones  a  los  derechos  humanos  en  la  comisi n  de  delitos  denominados  de  lesaó  
humanidad o cr menes de guerra, cometidos por agentes del estado en su representaci ní ó  
y financiados por este, cuyas actuaciones son reconocidas, en el caso de marras, a partir 
del informe emitido por la Comisi n Valech.ó

NOVENO: Que  a  partir  de  lo  anterior,  el  Estado  de  Chile  efectu  unó  
reconocimiento de la comisi n de estos il citos a trav s de la Comisi n ya nombrada.  ó í é ó

La responsabilidad estatal versa en los art culos 4 , 5 , 6  y 7  de la Constituci ní ° ° ° ° ó  
Pol tica de la Rep blica, conformes a los cuales el Estado de Chile se encuentra limitadoí ú  
por  el  respeto  de  los  derechos  esenciales  que  emanan  de  la  naturaleza  humana, 
recogiendo y aplic ndose entonces lo preceptuado por el art culo 38 de la Constituci ná í ó  
Pol tica  y el  art culo 4 de la Ley 18.575,  como el  derecho  de toda v ctima a serí í í  
reparada en los da os causado ñ el Estado ser  responsable por los da os que causen los“ á ñ  
rganos  de  la  administraci n  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  sin  perjuicio  de  lasó ó  

responsabilidad  que  pudieren  afectar  al  funcionario  que  las  hubiere  ocasionado”, 
principios y derechos refrendados en la Asamblea General de las Naciones Unidas en la 
materia.

D CIMO:  É Que, si bien la responsabilidad del Estado se funda en los art culosí  
citados,  la  integraci n  de  instrumentos  Internacionales  que  versan  sobre  Derechosó  
Humanos al ordenamiento jur dico nacional, a trav s del art culo 5  inciso segundo de laí é í °  
Constituci n Pol tica, impide al Estado aplicar el derecho interno con el fin de eludir suó í  
responsabilidad, debiendo reparar el da o causado a las v ctimas de violaciones a losñ í  
derechos humanos por tratarse dicha reparaci n de un derecho fundamental que por suó  
naturaleza, la acci n que pretende su resarcimiento, es imprescriptible. Ya lo se ala laó ñ  
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jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema: “A mayor abundamiento, se se ala que elñ  
art culo 5.2 de la Convenci n Interamericana de Derechos Humanos,  establece queí ó  
nadie debe ser sometido a torturas ni a tratos crueles inhumados; y si bien la acci nó  
indemnizatoria  tiene  un contenido patrimonial,  obedece  a si  ndole  humanitaria,  ení  
protecci n a los derechos humanos, reconocidos en la norma internacional citada, queó  
primea sobre la preceptiva de derecho interno, en especial  el art culo 2497 del C digoí ó  
Civil . (Fallo Rol C-2289-2015, 29 de marzo de 2016).”

D CIMO PRIMERO:É  Que, si bien las demandantes do a Jessica Yesenia Allupñ  
Guitard y do a Vicky Carol Isenia Allup Guitard, directamente no figuran dentro de lasñ  
listas de v ctimas de detenci n ilegal y torturas por parte de agentes del Estado de Chile,í ó  
ello no significa que carezcan de legitimidad activa para interponer la presente demanda. 
Las actoras han demandado directamente por el da o moral reflejo o repercusi n vividasñ ó  
con posterioridad a la detenci n, prisi n y torturas que padeci  su padre, don Ricardoó ó ó  
Robinson Allup Rojas, qui n fue reconocido como v ctima de detenci n ilegal y prisi né í ó ó  
pol tica por la Comisi n Valech I.í ó

D CIMO SEGUNDO:É  Que siendo admisible el da o reflejo o por repercusi nñ ó  
con qui n tuvo una relaci n fehaciente de dependencia patrimonial y afectiva con doné ó  
Ricardo Robinson Allup Rojas, seg n su grado de parentesco de grado cercano m sú á  
inmediato,  se  considerar n  legitimados  activos  para  accionar  sus  hijas,  do a  Jessicaá ñ  
Yesenia Allup Guitard y do a Vicky Carol Isenia Allup Guitard. ñ

La relaci n de parentesco referida anteriormente se encuentra acreditada en autosó  
mediante los certificados de nacimiento de las demandantes, acompa ados a folio 27, enñ  
los cuales figura don Ricardo Robinson Allup Rojas como padre de stas.é

D CIMO TERCERO:É  Que en cuanto a la excepci n de reparaci n satisfactivaó ó  
opuesta por la demandada, sobre ella se ala que existe un sistema legal de reparaci nñ ó  
pecuniaria en que se excluy  a los parientes, sumado a que las demandantes han sidoó  
beneficiarias de diversas prestaciones ideadas por el Estado y en raz n de ellas ya existeó  
una reparaci n del da o.ó ñ

Al respecto, esta Magistratura considera que la calidad de familiar de v ctima deí  
violaciones a los derechos humanos y violencia pol tica, no es excluyente de la pretensi ní ó  
indemnizatoria de la presente acci n, toda vez que las medidas de las leyes indicadas poró  
la  demandada  fueron  creadas  de  forma  general  sin  consideraci n  a  cada  caso  enó  
particular, sin poder presumir que el Estado a trav s de dichas efectuar  una reparaci né á ó  
ntegra del da o causado.í ñ

A mayor abundamiento, que el Estado asuma su participaci n y colaboraci n enó ó  
los hechos y pretenda el cumplimiento del deber de resarcimiento para con las v ctimas yí  
familiares, no importa para ellas la renuncia de sus formas, ni exclusi n de otras medidasó  
de reparaci n.ó

D CIMO CUARTO:É  Que sobre la excepci n  de prescripci n de la acci nó ó ó  
invocada por la demandada, dicha parte solicita la aplicaci n de las normas del C digoó ó  
Civil en virtud de justificar la existencia de sta a fin de otorgar certeza de las relacionesé  
jur dicas, el resguardo del patrimonio y la libre circulaci n de los bienes, no obstante,í ó  
imperativo resulta se alar que la jurisprudencia de la Excelent sima Corte Suprema hañ í  
reiterado que en el caso de delitos de lesa humanidad, la acci n penal es imprescriptible,ó  
resultando contradictorio y poco coherente que la acci n civil no siguiera este mismoó  
razonamiento.
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Lo anterior resulta comprensible a partir de que el hecho lesivo consiste en un 

crimen de guerra o delito de lesa humanidad, especialmente contenido en el art culo 1.1í  
y  63.1  de  la  Convenci n  Americana   de  Derechos  Humanos,  y  art culo  27  de  laó í  
Convenci n de Viena sobre el Derecho de los Tratados, convenciones internacionalesó  
que Chile ha ratificado y que son parte integrante del ordenamiento jur dico nacionalí  
por remisi n directa y expresa del art culo 5 inciso segundo de la Constituci n Pol ticaó í ó í  
de la Rep blica.ú

D CIMO QUINTO:É  Que la Comisi n Verdad y Reconciliaci n, creada por eló ó  
Decreto Supremo N 355 de 1990, del Ministerio de Justicia tuvo por objeto, conforme aº  
su art culo 1 : "...í º contribuir al esclarecimiento global de la verdad sobre las m s gravesá  
violaciones  a  los  derechos  humanos  cometidas  en  los  ltimos  a osú ñ ",  procurando  en 
cumplimiento de dicho cometido, establecer un cuadro lo m s completo posible sobre losá  
hechos referidos, sus antecedentes y circunstancias. 

A  su  vez,  la  ley  N 19.123,  cre  la  Corporaci n  Nacional  de  Reparaci n  y° ó ó ó  
Reconciliaci n, con el objeto de coordinar, ejecutar y promover las acciones necesariasó  
en  cumplimiento  de  las  recomendaciones  contenidas  en  el  informe  de  la  Comisi nó  
Nacional  de  Verdad  y  Reconciliaci n,  correspondi ndole  esencialmente  promover  laó é  
reparaci n del da o moral de las v ctimas.  ó ñ í

Por Decreto N 1040, de fecha 26 de septiembre de 2003, se dispone la creaci n° ó  
de la Comisi n Valech, que tendr a la finalidad de asesorar a la presidencia de aqueló í  
entonces y suplir  informaci n faltante y deficiencias de la Comisi n Rettig,  que soloó ó  
contemplaba quienes hab an muerto a manos de agentes del estado durante el per odoí í  
de dictadura militar, incluy ndose ahora los casos de prisi n y tortura que no fueroné ó  
contenidas en el informe anterior. 

El informe Valech contiene la n mina de v ctimas establecida por la Comisi n yó í ó  
ha servido de base a los beneficios dispuestos por la Ley N 19.992.º

En la referida n mina de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura,ó ó ó í  
del a o 2004, se reconoce al padre de las demandantes,  ñ don Ricardo Robinson Allup 
Rojas  como  v ctima  de  prisi n  pol tica  y  tortura  con  el  n mero  876  del  informeí ó í ú  
denominado Valech I siendo por tanto declarado v ctima de violaciones a los Derechosí  
Humanos. 

D CIMO SEXTO:É  Que seg n la jurisprudencia y doctrina, en un sentido casiú  
un nime, se ala que la acci n penal resulta imprescriptible, no resultando aplicable lasá ñ ó  
normas  civiles  de  prescripci n  de  la  acci n,  por  resultar  contrario  al  sistemaó ó  
Internacional  de  los  Derechos  Humanos,  entendi ndose  integrados  a  nuestroé  
Ordenamiento Jur dico por remisi n directa y expresa del art culo 5  inciso segundo deí ó í °  
la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  asumiendo  por  ello  el  Estado  chileno  laó í ú  
obligaci n  de  instaurar  el  derecho  de  las  v ctimas  y  otros  leg timos  titulares  a  laó í í  
reparaci n de todos los males experimentados como consecuencia del acto il cito. Que aó í  
esto es lo indicado en el art culo 1  de la Convenci n sobre la Imprescriptibilidad de losí ° ó  
Cr menes de Guerra y de los cr menes de Lesa Humanidad, que establece que estosí í  
delitos son imprescriptibles, cualquiera sea la fecha en que se hayan cometido.

D CIMO  S PTIMO:É É  Que resulta  fundamental  para un estado de  derecho 
democr tico otorgar un tratamiento especial a los casos de cr menes de lesa humanidadá í  
en los que tuvo participaci n y activa colaboraci n del Estado, aplic ndose a este unaó ó á  
prolongaci n en el deber de reparaci n integral de las v ctimas.ó ó í
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D CIMO  OCTAVO:É  Que,  a  lo  anterior,  el  Convenio  de  Ginebra  sobre 

Tratamiento de los Prisioneros de Guerra, se ala en su art culo 29 que las Altas Partesñ í  
Contratantes  se  comprometen a tomar  todas  las  oportunas  medidas  legislativas  para 
determinar las adecuadas sanciones penales que se han de aplicar a las personas que 
hayan cometido, o dado orden de cometer una cualquiera de las infracciones graves 
contra el presente Convenio definidas en el art culo siguiente. Cada una de las partesí  
contratantes tendr  la obligaci n de buscar a las personas acusadas de haber cometido, uá ó  
ordenado cometer, una quiera de las infracciones graves y deber hacerlas comparecer 
ante los propios tribunales, sea cual fuere su nacionalidad. Podr  tambi n, si lo prefiere,á é  
y seg n las  condiciones provistas  en la  propia  legislaci n,  entregarlas  para que seanú ó  
juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si sta ha formulado contra ellas cargosé  
suficientes Cada Parte Contratante tomar las oportunas medidas para que cesen, aparte 
de las infracciones graves definidas en el art culo siguiente, los actos contrarios a lasí  
disposiciones  del  presente  Convenio.  Los  inculpados  se  beneficiar n,  en  todas  lasá  
circunstancias,  de  garant as  de  procedimiento  y  libre  defensa,  que  no  podr n  serí á  
inferiores a las previstas en los art culos 105 y siguientes del presente Convenio. A su 
vez, el art culo 130 expresa que í “Las infracciones graves a las que se refiere el art culoí  
anterior son las que implican uno cualquiera de los actos siguientes si se cometen contra  
personas o bienes protegidos por el Convenio: el homicidio intencional, la tortura o los  
tratos  inhumanos,  incluidos  los  experimentos  biol gicos,  el  hecho  de  causaró  
deliberadamente grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra la integridad f sicaí  
o la salud, el hecho de forzar a un prisionero de guerra a servir a las fuerzas armadas de  
la Potencia enemiga, o el hecho de privarlo de su derecho a ser juzgado legitima e  
imparcialmente  seg n  las  prescripciones  del  presente  Convenioú ;  y  el  art culo  131” í  
establece  “Ninguna  Parte  Contratante  podr  exonerarse,  ni  exonerar  a  otra  Parteá  
Contratante, de las responsabilidades en que haya incurrido ella misma y otra parte  
Contratante a causa de las infracciones previstas en el art culo anterior .”

D CIMO NOVENO:É  Que la demanda efectuada en contra del Fisco tiene 
asidero en los ejes del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, encontr ndoseá  
Chile suscrito a dichos, oblig ndose al reconocimiento y completa protecci n al derechoá ó  
de ntegra reparaci n de los da os provenientes de estos delitos.í ó ñ

VIG SIMO:É  Que  bajo  este  prisma  de  protecci n  y  aplicaci n  del  derechoó ó  
internacional, no es aceptable el cuestionamiento a la aplicaci n normativa que verseó  
sobre Derechos Humanos, y menos aquellas que ordenan la reparaci n por parte de losó  
Estados,  bajo  el  argumento  de  la  protecci n  del  derecho  interno,  por  cuanto  seó  
compromete  la  responsabilidad  del  Estado  de  Chile,  de  los  acuerdos  y  tratados 
internacionales que ha ratificado, as  como el principio de buena fe comprometido coní  
las normas Ius Cogens o costumbre del Derecho Internacional.

Que, a esto, la Convenci n de Viena sobre los Derecho de los Tratados, indicaó  
en su art culo 27 en cuanto al derecho interno y la observancia de los tratados, que í una 
Parte no podr  invocar las disposiciones de su derecho interno como justificaci n delá ó  
incumplimiento de un tratado. Esta norma se entender sin perjuicio de lo dispuesto en el 
art culo 46, razones suficientes para rechazar las excepciones de reparaci n satisfactiva,í ó  
de  prescripci n  extintiva  de  la  acci n  y  en  subsidio  las  alegaciones  vertidas  por  laó ó  
demandada.

VIG SIMO PRIMERO:É  Que,  de esta  manera,  encontr ndose  acreditado elá  
il cito, la responsabilidad del Estado, y la circunstancia de detenci n, prisi n pol tica yí ó ó í  
tortura de don Ricardo Robinson Allup Rojas,  y que no habr a tenido lugar sin laí  
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intervenci n de funcionarios estatales no se hubiera producido, queda por dar establecidaó  
la responsabilidad del Estado de Chile en los hechos relatados.

VIG SIMO  SEGUNDO:É  Que  la  responsabilidad  trae  aparejada  la 
indemnizaci n o reparaci n de los da os sufridos por el actor.ó ó ñ

VIG SIMO TERCERO:É  Que a partir del oficio de fecha 28 de febrero de 
2024, remitido por el Instituto de Previsi n Social a folio 19, se da cuenta que  ó don 
Ricardo Robinson Allup Rojas, en su calidad de v ctima de Prisi n Pol tica y Tortura, haí ó í  
recibido pensi n previsional en virtud de la Ley N 19.234, bono Ley N 19.992, aporteó ° °  
nico de la Ley N 20.874 y aguinaldos. ú °

En cuanto a las demandantes de autos, el oficio del Instituto de Previsi n Socialó  
nada se ala al respecto.ñ

VIG SIMO  CUARTO:É  Que,  en cuanto  al  monto  de  la  indemnizaci n,  seó  
estar  a la circunstancia de que el hecho que ha causado el agravio.á

VIG SIMO  QUINTO:É  Que,  el  pago  de  la  indemnizaci n  de  perjuicios  aó  
pagar, deber  ser reajustada desde la fecha en que la sentencia se encuentre firme yá  
ejecutoriada hasta su pago efectivo seg n la variaci n de ndice de precios al consumidorú ó í  
(IPC), debiendo agregarse a tal suma de dinero los intereses corrientes devengados para 
operaciones no reajustables de dinero a contar desde que la presente sentencia definitiva 
adquiera su car cter de firme y ejecutoriada.á

Por estas consideraciones, y vistos adem s, lo dispuesto en la Convenci n sobreá ó  
Imprescriptibilidad de los Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesa Humanidad;í í  
Convenio  de  Ginebra  sobre  tratamiento  de  los  Prisioneros  de  Guerra;  Convenci nó  
Americana de Derechos Humanos;  Convenci n de Viena sobre los  Derechos de losó  
Tratados; art culos 5, 6, 7 y 38 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, art culo 4 deí ó í ú í  
la Ley N 18.575 Org nica Constitucional sobre Bases de la Administraci n del Estado;° á ó  
Leyes N 19.123 ° y N 19.980; y art culos 144, 170 y 254 y siguientes, 748 y siguientes del° í  
C digo de Procedimiento Civil, ó se declara:

I.- Que el Estado de Chile debe pagar a cada una de las demandantes,  do añ  
Jessica Yesenia Allup Guitard  y do a Vicky Carol Isenia Allup Guitardñ , a modo 
de indemnizaci n de perjuicios por da o moral, la suma de ó ñ $200.000.000.- (doscientos 
millones  de  pesos),  con  los  reajustes  e  intereses  que  se  indican  en  la  consideraci nó  
vig simoquinta.é

II.- Que por resultar totalmente vencida la demandada, se le condena al pago de 
las costas.

Reg strese.í

ROL N  C-° 10533-2023

PRONUNCIADA  POR  DO A  JACQUELINE  IVETTE  BENQUISÑ  
MONARES,  JUEZ  TITULAR  DE  ESTE  D CIMO  NOVENO  JUZGADOÉ  
CIVIL DE SANTIAGO.
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  diez  de febrero de dos mil veinticinco
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